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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .  M .  l a  R e i n a  (Q, D. G.), Regente del Reino, y su  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte siu novedad fea su importante salud;

R EAL  DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el Gobernador de la 
provincia de Lugo y el Juez de primera instancia :de aquella capital, < de 
los cuales resulta:

Que el Áyuritañiieiiito de Lugo acordó proceder por la vía de apremio 
contra D. Pedro Fernandez Domínguez por la.caíitidaá de 5.8í9‘13. pese-

i importe de tos derechos defíonsumo, nombrándose ¡Comisionado; eje-̂  
;̂ ú torqü#préví0 imquprimfenío ie  pagp y con aritette al arL ST dé Ja 
"instrucción, decidió proceder,al embargo dolpg;géneros ^ ^ e | ^ s  m  ^
' ésMblbedmitótedél ejecuteéOfdleváñdQse ia é ' .

ratificado por providencia del Alcalde de 6 de Julioúltimo: *
- !Que ampliado el embargo sobre éSíistencias que el ejecutado tenía en 
otro'local, rectifícaáa la cantidad Arque asceudíaríla deuda y nombrado 
Perito tasador por parte de la Administración, sin que el ejecutado desig
nase el suyo, se recibieron^énv él Ayuntamiento dos comunicacidnes del 
Juzgado de primara instaneiarde Lugo  ̂¡pidiéndole 'retuvieran á su dispo
sición las cantidades sobrantes delumbargo, despuéside hecho efectivo el 
crédito del1 Ayuntámiéntoppa»xéspcmder á una úem&náa ejeqgrtiva y un 
em bargó preventivo que en el mismo Juzgado pendían contra Fernánde z 

* Domínguez, áobMándosopor el Alcalde accederú á lo  dispuesto por el 
Juzgado:

Que habiendo manifestado el Comisionado ejecutor ál Alcalde que no 
h ab ía  podido practicar la tasación dedos bienes embargados por hallar 
selladas y sobrellavadas por el Juzgado las puertas del almacén en que 
estaban Opositadas á consecuencia de la declaración de quiebra del due
ño del establecimiento, el A lc ^  una comunicación al Juzgado
exponiéndote que, con ‘arreglo á las leyes 23 y 124, tít. 13, Partida 5.a, 
y lá''R;%;‘:hbró Í :Aí de'daí’W0Visimá' •Recopilación, y otras, tenía prefe
rencia para cobrar, y señalado un procedimiento especial para hacer 
efectivo su crédito, y-le 'pidió que'dejase expeditala jurisdicción adminis
trativa, la cual practicaría/la^ operAciones de ¡la tasación y venta de los 
bienes con interve nción de los acreedores que se hallasen personados en 
autosr
>¥ÍQue‘el Juez oyó al Ministerio fiscal y al -que .había? /solicitado la de- 
■ claración de quiebra, y declaró que al sellar y sobrellavar el almacén, 
en cumplimiento de lo que dispone el Código de Comercio para el caso 
de que un comerciante sé declare en; quiebra, había usa-do'de sus atribu
ciones y no invadido las del Ayuntamiento, á cuyo ejercicio no oponía 
óbice y cuya jurisdicción, respétebar pero que no le era posible suspen
der ñí dejar"sin efecto las medidas adoptadas en el juicio de quiebra: 
j : óQue el Alcalde insistió m su pretenMón, te cuateíué nuevamente de- 
Segadla-por el Juzgado, praétiéándosé durante este tiempo, ^sin que cons
te en virtud.de qué acuerdo ó providencia, te tasación de los bienes em
bargados' por el Comisionado del Ayuntamiento; y posteriomiente;invita
do Alcalde por el Síndico de la quiebra á concurrir á la junta de acree- 
ddrés de la' misma, y negándose á tomar parte en la dicha junta, acudió 
al Gobernador en solicitad de que suscitase ál Juzgado la oportuna com
petencia:

Que el Gobernador, accediendo á esta pretensión, requirió de inhibi
ción al Juzgado para que dejase expedita la jurisdicción administrativa 
para que pudiese hacer efectivo su crédito en los bienes embargados á 
D. Pedro Fernández Domínguez, c itando los artículos 1.° y 9.° de la ins
trucción dé 20 de Mayo de 1884:-

Que el Juez, al recibir el requerimiento, dictó providencia para que se 
hiciera presente al Gobernador que manifestase dé una manera termi
nante si le requería para que dejase de entender en la quiebra del comer
ciante D. Pedro Fernández, por corresponder su conocimiento al Alcaide, 
toda vez que no había pendiente otro negocio judicial contra el referido ¡ 
comerciante, manifestándole al mismo tiempo que ya se habíahecho pre
sente al Alcalde que quedaba expedita su jurisdicción para hacer efec
tivos los créditos que él Ayuntamiento tuviera contra el quebrado, sin 
perjuicio de la declaración y estado de quiebra:

Que él Gobernador contestó á ‘esta comunicación del Juzgado repro
duciendo textualmente él último párrafo de su oficio de requerimiento, 
manifestando que dé él se deducía que la inhibición se limitaba aí cono
cimiento dél embargo hecho por la corporación municipal:

Que el Juez, al.Recibí? é$ta comunicación,^dictó auto, en el que hizo 
constar qúe al manifestar éí Ghbdrhsdbr que su requerimiento no se re- 

. feria á la quiebra, faltaba Ta báse del conflicto, y no podía cumplirse el 
articulo 38 del reglamento, porque no había negocio en que suspender el 

, procedimiento, sustanció el iticidenié, oyendo ai Fiscal y al represéntante 
de la quiebra; y después de celebrar la vista, dictó auto declarándose com
petente por considerar que las competencias sólo deben entablarse por 
entender los Gobernadores que les compete el conocimiento dé los asuntos 
en que.se hallen entendiendo los Jueces ó Tribunales: que no refiriéndose 
el requerimiento al juicio de quiebra de D. Pedro Fernández, único asunto 
pendiente en el Juzgado relativo á dicho comerciante, faltaba la base de 
la contienda, la cual tampoco podría entablarse sobre determinadas 
diligencias de un asunto ni en la primera instancia de los juicios de 
comercio:

Que el Gobernadqr, de acuerdo coa la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de todo el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el-arfe. <57 del reglamento de 2b de Setiembre de 1853, que dis
pone que el Gobernador que comp rendiese pertenecer}? el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordi- 
dinario ó especial le requerirá inmediatamente de inhibición, manifes^ 
tando las razones que le asistan y siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado para que el Alcalde de 

Lugo continúe los procedimientos administrativos de un embargo hecho 
administrativamente por créditos procedentes del impuesto de consu
mos á un comerciante que posteriormente fué declarado en quiebra:

Que no suscitando la contienda el Gobernador en el juicio de 
: quiebra, sino únicamente en una incidencia que pudiera tener relación 

con el mismo, y respecto de la cual ha declarado el Juzgado que respeta 
Jas. atribuciones, de la Administración, falta materia para la contienda:

3 / áQúe, la Autoridad administrativa puede continuar el procedimien
to de áprémtó incóado contra el quebrado, toda vez que .sus créditos no 
puedenefíer objeto del examen, reconocimiento y graduación que los de
más de la quiebra:

4.* Que en tal sentido deben entenderse las manifestaciones del Juz
gado -de que deja líbre la acción administrativa, y de ello existen indicios 
én el expediente, toda vez que declarado el estado de quiebra se haprac-
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ticado por la Autoridad administrativa la tasación de los 
efectos embargados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Astado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate©

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á D. Bonifacio 
Soriano y Cano, Administrador de Hacienda de la provin
cia. de las Baleares.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jfuan Francisco Camacfto.

M IS T E R IO  D E LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
A propuesta del Consejo de administración del Mónte 

de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte,
Vengo en nombrar Vocales de dicho Consejo á los se

ñores D. Mariano de la Torre y Roldán y D. Francisco 
Marzo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocient os 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
JE-l Ministro de la Gobernación,

Venaneio Oonzálese.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Gumersindo López Pardo,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio déla provincia de Lugo, en la vacante 
que existe por fallecimiento de D. Juan Nepomuceno Qui
roga.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

XSttffenlo Montero Ríos*

Vengo en relevar á D. Enrique Antonio Maroto del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Rugente Montero Ríos*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eugenio Corcuera,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de m il ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugeisto Moníero Ríes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad que hay de ins
peccionar los trabajos del Ministerio fiscal y de llegar á 
un exacto conocimiento de la forma en que se sustancian 
y terminan los procesos, lo cual exige la reunión cons
tante y metódica en esa Fiscalía de los datos al efecto in
dispensables; y teniendo asimismo en cuenta la escasez 
del personal que V. E. tiene á sus órdenes, S* M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que D. Rafael Bermejo y Ceballos "Escalera, Juez de 
primera instancia de Castroge.riz, venga á esta Corte á 
prestar sus servicios á las inmediatas órdenes de V. E., 
para auxiliar los mencionados trabajos de estadística, y 
por el tiempo que éstos duren, debiendo percibir la dota

ción que tiene asignada como funcionario de la carrera.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Pasado de nuevo á informe de la Sección de Goberna  j 
ción del Consejo de Estado el expediente relativo á las j 
elecciones municipales verificadas en los días 3, 4, 5 y 6 1 
de Mayo último en Valdepeñas, por consecuencia del re- ¡ 
curso de alzada interpuesto por varios individuos de la i 
Junta general de escrutinio contra el acuerdo de la Co- ■ 
misión provincial que declaró la nulidad de las mismas, j 
subsanados los defectos de que adolecía el mismo, confor
me á lo manifestado por la expresada Sección en su in
forme de 6 de Octubre último, dicho.alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 20 de Noviembre próximo pasado el si- ! 
guíente dictamen: j

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 10 ; 
del actual, esta Sección ha examinado de nuevo, y una ! 
vez subsanados los defectos de que adolecía, el expediente ; 
de las elecciones municipales de Valdepeñas, provincia | 
de Ciudad Real, que fué elevada á ese Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por varios indivi- , 
dúos de la Junta general de escrutinio contra el acuer
do de la Comisión provincial que declaró la nulidad de . 
aquéllas.

■ Expuestos sus antecedentes en la comunicación que 
con fecha 6 del mes anterior tuvo la Sección la honra de 
dirigir a V. Ev no necesita reproducirlos, bastándole úni- ■ 
camente consignar que al reunirse de nuevo el Ayunta- ! 
miento y comisionados de la Junta general de escrutinio, 
.éstos, cumpliendo con lo dispuesto en la Real orden de 20 
de aquel, mes, examinaron la protesta presentada por el 
elector D. Antonio Crespo, en cuanto al extremo de haber 
incluido en las listas electorales definitivas 482 electores 
por el hecho de saber leer y escribir y 175 por ser licen- 
ciados del Ejército, sin que reunieran por otra parte nin
guna de las condiciones que exige el art. 40 de la ley mu
nicipal, acordando desestimarla por considerar que aqué
llos pudieron ser incluidos en las listas, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la ley provincial y 

. en la Real orden circular de 2 de Setiembre de 1882.
La Sección, en vista de estos antecedentes, entiende 

que se debe revocar el fallo de la Comisión provincial de 
Ciudad Real y declararse válidas las elecciones municipa
les últimamente vérificadas en Valdepeñas. e

Los fundamentos de la protesta formulada por Don 
Antonio Crespo se refieren todos ellos á defectos en el 
censo electoral y á la inclusión en las listas de los veoino s 
domiciliados en las calles nuevas, para cuya agregación á 
los Colegios establecidos no se siguieron los trámites que 
preceptúa el art. 39 de la ley municipal, y de los que sa
biendo leer y escribir ó siendo licenciados del Ejército no 
reunían por otra parte ninguna de las circunstancias que 
expresa el art. 40 de la misma ley. En tal sentido, claro 
es que el momento oportuno para presentar tales pro
testas no era seguramente el de la elección, en el que 
únicamente pueden surtir efecto las que se fundan en vi- i 
cíq.s sustanciales notados en la misma, pero no en defec
tos anteriores á la formación de las listas electorales de- 
Unitivas, contra los cuales han podido reclamar los intere
sados dentro de los plazos legales y haciendo uso de los re- ¡ 
cursos que les conceden las leyes. ¡

Así es que,, aun cuando el Ayuntamiento de Valdepe- ! 
ñas prescindiera de instruir el expediente á que se refiere 
el art. 39.de la ley municipal para incluir en las listas á 
los vecinos que tenían su domicilio en las calles nuevas de 
la población, lo cierto es que se incluyeron, que no se for
muló por entonces protesta alguna, y que lo acordado por . 
la corporación municipal quedó por consiguiente firme, í 
ño pudiendo influir en lo más mínimo semejante omisión j 
en la validez de la elección. j

Otro tanto puede decirse de la inclusión en las mismas i  

listas de los vecinos que reunían la circunstancia de saber i 
leer y escribir ó de ser licenciados del Ejército, pues aun 
cuando los artículos de la ley provincial que citan los | 
comisionados de la Junta general de escrutinio para jus- ■ 
tificar en cuanto á este extremo la conducta del Ayunta- ' 

mi ento no tienen aplicación á las elecciones municipa- j 
les, en las que la única legalidad vigente en cuanto al ! 
ejercicio del derecho de sufragio la constituye el art. 40 
de la ley municipal, es lo cierto que la ilegalidad [cometi
da por el Ayuntamiento fué consentida por el mismo autor 
de la protesta en el mero hecho de no haber reclamado 
contra ella en tiempo oportuno. ó

De lamentar es, sin embargo, que por el Ayuntamien- i 
to de Valdepeñas ss hayan cometido semejantes infrac-

ci ones, y la Sección no dudaría en proponer á V. E. que 
se le exigiera po£ ello la oportuna responsabilidad, si no 
fuera porque, habiéndose renovado en 1 /  de Julio, y sien
do semejantes faltas anteriores á esta fecha, no existen 
términos hábiles con arreglo á la jurisprudencia estable
cida para hacer efectiva aquella medida. Es, sin embargo, 
de opinión que debe encargarse al Gobernador de la pro
vincia que adopte las medidas oportunas, á fin de que di
chas infracciones se remedien en lo sucesivo, encarecien
do á la corporación municipal la necesidad en que se en
cuentra de atenerse en un todo á lo que estricta y termi
nantemente disponen las leyes.

Opina, por tanto, la Sección que se deben declarar vá
lidas las elecciones de Valdepeñas, y hacerse al Goberna
dor de Ciudad Real la prevención que se deja indicada. »

Visto el anterior dictamen y el expediente de su refe
rencia, d,el cual resulta:

Que en 30 de Mayo del año actual recurrió al Ayunta
miento y Junta de escrutinio el elector D. Antonio Crespo, 
solicitando la nulidad de las elecciones municipales de 
Valdepeñas y la declaración de incapacidad de dos Conce
jales, fundando el primer extremo en las faltas cometidas 
en la formación del censo electoral y enmiendas y raspa
duras que aparecen en dicho libro: en no haberse autori
zado debidamente, ni remitido las copias que previene el 
artículo 21 de la ley: en haberse alterado y modificado la 
división de Colegios y secciones, llevando.las calles que 
anteriormente comprendía un Colegio á otro; y por últi
mo, en haberse incluido en las listas electorales 482. indi
viduos por el concepto de saber leer y escribir y 175 por el 
de ser licenciados del Ejército:

Que en la sesión celebrada'en 1.* de Junio el Ayunta* 
miento y comisionados de la Junta mencionada acorda
ron desestimar la protesta que encerraba la solicitud alu
dida y declarar válidas las elecciones, alegando: que el 
censo electoral se hallaba formado dentro del plazo debi
do y con las circunstancias que requiere el art. 20 de la 
iey, y que el no estar autorizado por las 10 firmas de los 
Vocales y asociados de la Junta municipal fué porque no 
sabían hacerlo más que ocho: que las enmiendas que se 
encontraban en el libro del censo carecían de importan
cia, pues á pesar de ellas se venía en perfecto conoci
miento de las personas qué en aquél figuraban: que el no 
sacar copias del censo electoral se debió á las mjtchas 
ocupaciones que pesaban sobre la corporación: que las 
distas electorales que preceden al libro de censo se forma
ron dentro del plazo de la ley* sin que durante el tiempo 
que estuvieron expuestas al público se promoviese contra 
ellas reclamación alguna: que no existiendo en el Ayun
tamiento acuerdo ni precedente alguno relativo á la divi
sión del término municipal en Colegios, y habiéndose fija
dos éstos por la costumbre, las nuevas calles se agregaron 
á los que había establecidos, sin observar lo dispuesto en 
el art. 37 de la ley municipal, g$mo único medio de que 
pudieran votar los que en ellos vivían, pues de otro modo 
no hubieran podido hacer uso de su derecho; y por últi
mo, que la inclusión protestada de 482 y 175 electores 
respectivamente tiene su apoyo en los artículos 33 y 34 
de la ley de 29 de Agosto de 1882:

Que promovido recurso de alzada por el citado elector 
D. Antonio Crespo, la Comisión provincial en sesión de 18 
dé Junio acordó declarar nulas las elecciones protestadas 
y que se procediera á otras nuevas, con las advertencias 
establecidas en las conclusiones 2.*, 3.a y 4 /  de su reso
lución: gj.

Que varios individuos de los que constituyeron la Jun
ta de escrutinio han recurrido a l Ministerio deja  Gober
nación solicitando la nulidad del acuerdo de la Comisión 
provincial; y remitido el expediente á informe de la Sec
ción correspondiente, del Consejo de Estado, le ha emitido 
en 20 de Noviembre último previa la unión de anteceden
tes reclamados por la misma, proponiendo se declaren 
válidas las elecciones de que se trata, y que se prevenga 
al Gobernador de la provincia adopte las medidas opor
tunas á fin de que las infracciones déla  l§y cometidas 
por el Ayuntamiento se remedien en lo sucesivo, encare
ciendo á la corporación municipal la necesidad en que se 
encuentra de atenersq en un todo á lo qué estricta y ter
minantemente disponen Tas leyes:

Vistos los artículos 37, 38 y 39 de la ley municipal de 
2 de Octubre de 1877, que preceptúan la.divisipa de los . 
términos municipales en Colegios electorales, formalidades 
que han de observarse, y épocas dentro dé las que no po
drá alterarse la división acordada: ‘

Visto el art. 40 de la citada ley, que establece la$ con
diciones que se requieren para ser eleptorqs en las elec
ciones municipales:

Vistos los artículos 33 y 34 de la ley de 29 de 
de 1882, que señalan las que dan derecho á votar Diputa
dos provinciales:

Considerando que de los fundamentos alegados en la  
protesta y reclamación de nulidad de las elecciones mu
nicipales verificadas en el mes de Mayo último, promoví-
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das ante el Ayuntam iento y Junta de escrutinio de Val
depeñas por D. Antonio Crespo, los únicos que deben es
tim arse como justificados son los que se refieren á la 
agregación de las calles nuevas á determinados Colegios 
y la inclusión en las listas electorales de 482 electores por 
el concepto de saber leer y escribir, y de 17o por ser li
cenciados del servicio del Estado en el Ejército:

Considerando, en cuanto al primero, que si bien es fa
cultad de los Ayuntam ientos la de dividir sus térm inos 
municipales en Colegios y secciones electorales, según la 
im portancia de su población, este acto adm inistrativo no 
es puram ente discrecional, sino que está sometido á las 
reglas determ inadas en el art. 38 de la ley municipal vi
gente, y  que al verificar la agregación mencionada el 
Ayuntam iento de Valdepeñas sin someterse á las indica
das reglas ha  vulneradofios preceptos de la ley señala
dos en el artículo citado y en el 89, que fija la época en 
que puede alterarse la división establecida, prohibiendo en 
todo caso que la alteración se verifique en los tros meses 
que precedan á las elecciones ordinarias:

Considerando, en cuanto al segundo fundamento, que 
según el a rt. 40 de la misma ley serán electores para  las 
elecciones piunicipales tos vecinos cabeza de familia con 
casa abierta en quienes concurran las demás circunstan
cias que el mismo consigna, y los mayores de edad que 
lleven dos años por lo menos de residencia en el térm ino 
del Municipio y justifiquen su capacidad profesional ó aca
démica por medio de título oficial, extendiéndose la capa
cidad electoral á todos los individuos en los pueblos m e
nores de 100 vecinos:

Considerando que la inclusión denunciada de ios 482 
electores por la única circunstancia de saber leer y escri
bir, y la de los 175 por la de ser licenciados del Ejército, ha 
sido contraria  á lo preceptuado en la ley municipal, sin 
que pueda adm itirse la excusa deducida por el A yunta
m iento de Valdepeñas, que pretende su apoyo en los pre
ceptos de los artículos 33 y 34 de la ley provincial vigen
te, toda vez que ésta no es ni puede ser aplicable á las j 
elecciones m unicipales; i

Y considerando que las infracciones de la ley com eti
das por aquella corporación han  viciado en su origen la 
elección verificada en Mayo último, sin que la nulidad 
que llevan en sí todos sus actos pueda convalecer por el 
trascurso  del tiempo, ni mucho menos porque no se haya  
formulado protesta antes de'verificarse la jun ta  general 
de escrutinio, y que según acertadam ente propone la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado procede -que 
dichas infracciones se remedien por la A utoridad corres
pondiente;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G¿), Regente del Reino, oída la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha  ser
vido declarar nulas las elecciones municipales verificadas 
en Valdepeñas.en el .mes de Mayo último, y que se proce
da á nuevas elecciones n u e v e s  hecha la exclusión,de las 

' listas electorales de los individuos que por el solo, concep
to de saber,leer y . escribir ó por el de ser licenciados del 
Ejército han  sida indebidamente incluidos; y que se .en
cargue ;al Gobernador ..de, la  provincia cuide* da que se 
instruya en su día el expediente requerido en el art. 38 
de la ley m unicipal, á fin de llevar á efecto Ja agregación 
de las calles nuevas á los correspondientes Colegios elec
torales.. 3V.;.; •:

^  De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde a  V. S: muchos años. Madrid 15 de Ene
ro  de 1886.

.' . GONZALEZ 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad R e a l

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 

Nicasio Pérez y D. Demetrio Pía en solicitud de autoriza
ción para terraplenar una dársena de su propiedad en el 
puerco del Ferrol,: lo cual viéne á ser una modificación dé 
la concesión que se les otorgó por Real orden de 10 de 
Agosto de 1881, SL M. la R e i n a  (Q. ffi G,), fíegeníe del 
Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con e l dictamen de la Sección 4.a de 
la Junta consultiva de Caminos,.Canales y  Puertos, se ha 
servido disponer se otorgue dicha nueva concesión con las 
condiciones siguientes:

1.a Da concesión, se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero, y salvo el derecho de propiedad y  con sujeción á 
las prescripción,ss de la ley general de Obras públicas y 
de la vigente dé Puertos en sus artículos 54 y 50.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos 
presentados que obran en el expediente, y bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de. la provincia^ con observancia 
de las prescripciones impuestas por el ramo de Guerra.

3.a Deberá darse principio á las obras en el términc

de tres meses, á contar desde la fecha do la concesión, y 
quedar term inadas en el de nueve meses, á contar desde 
la misma fecha.

4.a Como garantía del cumplimiento de las condicio
nes de la concesión, los concesionarios harán  en el plazo 
de dos meses desde la citada fecha el depósito de 500 pe
setas en la Caja de la Administración da la provincia.

5.a Si los concesionarios dejasen de cum plir las condi
ciones con que la concesión les es otorgada, caducará 
ésta con sujeción á las disposiciones legales vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
Félix Arisa, vecino de la villa de Masnou, en solicitud de* 
autorización para establecer por debajo de la playa y de 
la vía férrea de Barcelona á Francia uea tubería de plo
mo para conducir agua dei m ar al establecimiento de ba
ños de su propiedad; S. M. Ja R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por las Seccio
nes 3.a y 4.a de la Junta Consultiva ele Caminos, Canales 
y Puertos y lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Se otorga con carácter provisional á D. Félix. Ari
sa la autorización que tiene solicitada para ia colocación 
de una cañería de elevación de aguas del mar, según el 
emplazamiento que indica en el plano que acompaña á la 
instancia.

. 2.° La cañería será de plomo, tendrá cinco centímetros 
de diámetro y deberá colocarse cuando menos á la pro
fundidad de 20 centímetros bajo la playa para que quede 
recubiería de arena y no estorbe al tránsito público, y á 
la profundidad mínima de 40*centímetros debajo del asien
to de las traviesas de la vía.

3.° La parte de tubería que habrá de atravesar la ex- 
p lunación del ferrocarril, inclusa la escollera de conten- 
c ion, deberá colocarse dentro de otro tubo de hierro ó de 
un caño de fábrica de 10 centím etros lo menos de diáme
tro, á fin de p ro teger ó facilitar la extracción ó cambio 
cuando convenga, sin necesidad de remover nuevamente 
ninguno de los m ateriales que constituyen dicha vía.

4.° Antes de empezar los trabajos para la instalación 
de la tubería, el concesionario dará  el oportuno aviso á 
la División de ferrocarriles para  que la m isma pueda 
d ictar las instrucciones convenientes á fin de que no se 
in terrum pa el libre y seguro tránsito  de los trenes y que 
no se cause deterioro á las obras de la vía; quedando el 
concesionario.responsable de cualquier accidente ó ave
ría  que ocu rrie ra  por falta de precaución por su parte; 
asimismo lo dará al Ingeniero Jefe de Barcelona.

53 SI r.(>? varis ció»; del trazado ó por cualquiera otra 
causa o Colmo <• !h- ora conveniente variar el empla- 

' zumiento la  ti b e ‘i ¿ , suprimirla, el concesionario que
da obligam  ¿ hu< a io  á su costa, sin que por ello tenga 
derecho á indemriizáfcion de ningún género, ni á la pres
cripción, sea cualquiera el tiempo que trascu rra  de la 
instalación de la cañería. ' ^

6.° La inspección y vigilancia de estas obras queda en 
comendada á los Ingenieros Jefes de la división y de la 
provincia de Barcelona en la parte que a cada uno co
rresponde, siendo de cuenta ñ e l concesionario los gastos 
que esce servicio ocasione.

7.° La falta de cumplimiento de las cláusulas anterio
res producirá la caducidad dé la concesión, con las con
secuencias previstas'en la legislación vigente.

8.° Las obras darán principio en el plazo de un mes y 
term inarán en el de cinco, á contar desde la fecha de esta 
concesión.

Y 9A El concesionario depositará en el térm ino de 15 
días una fianza do 200 pesetas, que será devuelta á la con
clusión de las obras, previa certificación del Ingeniero 
Jefe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Operaciones farmacéuticas, 
vacante en la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Granada, sin que se haya presentado ningún aspirante,
S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que la mencionada cátedra se provea por concurso, con 
sujeción á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos- Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1886.

>* f MONTERO RIOS

Sr. Director general de Instrucción pública.

No han sido vanos ni estériles los esfuerzos en estos 
últimos años dirigidos por este Ministerio á conseguir el 
definitivo planteamiento del sistema m étrico decimal de 
pesas y medidas, único autorizado por la ley. Provincias 
hay ya en que por parte del público poco resta  que hacer 
para que por completo desaparezcan las antiguas unida
des de pesar y medir, y en que por parte de las A utorida
des hace tan  sólo falta perseverancia para  perfeccionar el 
servicio de contrastación. Otras hay en que la capital y las 
principales poblaciones usan casi exclusivamente del sis-* 
tem a métrico, infiltrando su progreso en los Municipios 
contiguos, y siendo1, merced á su tráfico y al de los ferro
carriles, escasos en número aquéllos en que no se tiene 
por lo menos conocimiento de las unidades fundamentales 
é idea de las grandes excelencias y ventajas, para  la vida 
social en todas sus manifestaciones, de su universal em 
pleo. Pero existen desgraciadam ente algunas, aunque po
cas, en que sólo oficialmente es conocido el sistema lega), 
sin que el vulgo haya abandonado en modo alguno las 
antiguas medidas y los antiguos pesos, y sin que el servi
cio de contrastación se ejecute conformo la ley m anda y 
según los reglamentos y disposiciones vigentes prescriben.

Y para tal negligencia no caben ya excusas como las 
que motivaron anteriores aplazamientos. Ni. cabe sospe
cha de perturbaciones en el comercio, puesto que al por 
m ayor se ejerce por el sistema m étrico decimal, ni hay 
Ayuntamiento que no haya sido dotado por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico de su co
rrespondiente colección de tipos, ni es lícito tampoco a tr i
buir á aislamiento ó á defecto de la no m uy grande cu l
tu ra, indispensable para el abandono de los antiguos usos, 
la inercia de esas pocas provincias rezagadas.

Juzga por el contrario esto Ministerio que basta que 
los Gobernadores de provincia participen del verdadero 
empeño que el Gobierno-de S. M. tiene, y con eficacia se 
propongan cortar el que según la ley no es ya uso sino 
abuso de las antiguas pesas y medidas, para  lograr que és
tas en absoluto sean en todas partes sustituidas por las 
que se derivan del metro.

A este fin, S. M. la R e i n a  (Q, D. G.), Regente del 
Reino, se ha servido disponer que, mirando con p a rticu la 
rísimo interés cuanto se refiere al servicio de pesas y me 
didas, adopte Y. S. las disposiciones convenientes p ara  
que sin dilación alguna reciba estricto  cumplimiento el 
reglamento de 27 de Mayo de 1868, perfeccionando el s e r 
vicio hasta propagar el uso exclusivo del sistema m étrico- 
decimal á todos los Ayuntamientos, organizándole inm e
diatamente y con toda energía, si no estuviera estableci
do, y dando cuenta á este Ministerio de los resultados que 
obtenga, así como de cualquiera dificultad que se oponga 
para vencerla, ya proceda de las Autoridades locales y de 
las corporaciones, ya de los Fieles contrastes, que deoen 
secundar activam ente su acción.

De- Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8, m achos o ños, 
Madrid 19 de Enero de 1830"

MONTERO RÍOS

Sr. Gobernador de la provincia de..,.,

E x cmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por esa Dir melón 
general, ha tenido á bien aprobar el adjunto escalam n del 
cuerpo de Topógrafos, y disponer que se publique on la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

ESCALAFÓN DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS

N úm ero  y  situac ión  CLASES Y NOMBRES

Jefe de p rim era  clase.

1 . limo. Sr. D. José del Acebo y Cancelada.
Jefes.de segunda clase.

*1 Sr. D. Adolfo de Motta y Francés.
2 Sr. D. Pedro Sánchez Tirado y Prados.
3 Sr. D. Francisco Yallduví y Vidal.
4 D. Mariano Quintana y González.

Jefes de tercera clase.

1 D. Andrés Gómez de Aranda y López.
2 D. Eduardo Batalla de Aquino y Spá.
3 D. Eugenio Fernández y Vidal.
4 D. Ventura Pizcueta y Chirivella.
5 D. Antonio Saiz y López.
6 D. Fernando Gomban y Olivé.
7 D. Manuel Oncins y'Badós.
8 D. Fernando Quesada y Muñoz.
9 í). José M á s y Vieent.

Oficiales prim eros .
1 B. Lorenzo López y García.
2 D. Pedro Puch y Veyán.
3 D. Andrés de Modet y Riglos.
4 D. Antonio Blanco y Rogina.
o D. Alejandro de Mora y Fernández.
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Número y situaciónen cada clase  _______________________CLASES Y NOMBRES___________

6 I). Enrique Rodríguez y Rodríguez.
7 D» Ensebio F rutos y Sala zar.
8 D. Venancio Blanco y Gutiérrez.
9 D. Jerge Arca y Burgos.

En expectación de
destino . . . . . .  B. Fernando Al va re z de la P uerta y G ar

cía (i).
•40 I). Luis Minguez y Mayo.
l{  D. Francisco Ohver y Bónabel.
'i£ D. Cipriano HcnkndüZ y Ramos.

En expectación de
destino . . . . . . .  I). José .Sánchez Tirado y Prados.

Supernum erario. D. Manuel Méndez y SaiHodomingo.
43 I). Bernardo A.inus y Pérez.
4 4  D. Manuel María de Arrióla y López de

Sagre do.
45 D. Juan Buelia y Martínez.
46 I). Manuel Gutiérrez y Rana.
47 D. Camilo Soto y Muníz.
•18 1 D. Maximino Espina y Redólat.
49 D, Enrique Navarro y La bórdete.

.£0 D. José .Manuel de Cagigao y Jusdz.
Üí D. Angel Pastor y Molina.'
2% I). Daniel Garcé.s y ti erra i z.
£3 I). Canuto Zabaieia y Blanco.
2-4 D. Carlos Guillen y Barranco. ^

Supernum erario . D. Francisco de Surie&lcPy y Viga.
£5 I). Pedro Romero y Morera,
£6 I). Pedro Octavio do Toledo y Nava-suués.

Oficiales segundos .
4 D. Agustín Alvaro y Eehaurh
2 D. Ricardo Gómez de Sai azar y de la Vega.
3 O. Federico Ferrari y Portugués.

Supernum erario, B. Ricardo García de Andoín y García de
Andoín.

4 D. Mariano Cucalón, y EKScola.no.
Supernum erario. 1). Dionisio Casa nal y Zapatero.

5 D. Manuel Menéndez y Escolar,
6 D. Ricardo Mariano Smith y Zulucta.
7 I). Ramón Fernáodez y Toro.
8 D, Ignacio Malero y Sácz.
9 . D. Juan Miguel Garrigós y Cárdenas.

Supernum erario . D. Dámaso Rodríguez Árango y Méndez
Castrillón.

40 B. Manuel Royo y Doiz,
44 I). Juan Astray y Díaz,

4 42 I). José García y González.
48 D. Ramón González y García.
44 D, José Campillo y bias.

Supernum erario. B. Juan Berrera y Sancho.
43 I). Marcelino Oca y Moneada.
46 B. Alejandro María do Arrióla y López de

Sagredo.
Supernum erario. D. Cipriano Diez y de Rivas.

47 D. Félix Corrales y Martínez.
48 D. Aurelio Criado y Callejón.
49 D. Feliciano Urib&rren y Aram barri.

En expectación de
destino »  D. Epifanio Pascual y Martín.

20 D. Enrique Gómez de Salazar y de la Vega.
21 D. Nemesio Cortés y Villegas.
22 D. Vicente Isfcert y Cuyas,

Supernumerario.- D. Manuel del Basto y de Jado Cagig&b
28 D. Braulio Puebla y López.
24 I). Antonio García Peñuela y Alvarez.

Supernum erario. D. Cecilio Hereza y Sancho.
Id e m .    D. Francisco Puente y Aliaga..

23 T\ Manuel Lemes y Pérez.
26 D. Agustín Mingues y Mayo.
27 D. Vicente Ouéliar y Martin.
28 D. Luis Viüyas y Milá.
29 D. Emilio de Saravia y A cha.
30 D. Juun Manuel Pida, y Alvares.

Supernum erario. B. Gabriel GirónI y Cabra.
En expectación de

destino    D. Leopoldo.Rodríguez y Barroeta.
3 í D. Manuel tíe Hurtado y FrldeL

Supernum erario. D. Félix Rodrigo y Dofourcq.
82 D. Primo Suárez del Otero.
83 ‘ D. Miguel Morían y Rasque,
34 I). Antonio Pardo y Kervúy.

Oficiales terceros* .
4 B. Emilio Molina y Alvarez.

Supernum erario. I). Julio Otero y López Páez. ¡
2 B. Eugenio Bergé y Fernández.

Supernum erario. B. Inocente Palacios .y Golobardas.
3 B. Tomás,Duetí y Montero.

Supernum erario. D. Ricardo Vicente y del Rey.
4 D- Eladio Pom ata y Gisbert.

Supernum erario. D. Leopoldo Soto y Sánchez.
5 D. Emilio Moreno y Ubeda.
6 B. Antonio C&ideiro y Valcárcel.
7 B. Carlos García Verdugo y P ie ra r t

Supernum erario. B. Juan Miguel de i a Guardia y Ceinos.- 
Id e m .    D. Eusebio Lidón y Barra.

8 D. José Bravo y Riaza.
9 B„ José Borús y Nieto.

40 B. Nicolás Santarrmrina y Ruiz.
. 41 B. Gonzalo de Castro y Valdivia,.

Supernum erario. B. Emilio San Juan y Alcocer.
42 B. Juan Sánchez Trapero y Correa .
13 I). Alfredo de Calvo y Ubed.a.
44 D. Jorge Fernández y Charrier.
45 B. Juan López y Lezeano’.

Supernum erario. B. Juan Miguel de Artaza y Libaroná.
46 B. Juan Vicente Pérez y Cervera.
47 D. José Manrique y Colonques.

Supernum erario. D. Fernando Carlos Rlanc-Buquesnay y
Campbell.

48 B. Jes© Jenaro Marzán y Gutiérrez de Ca-
viedes.

Supernum erario. B. Felipe de la  Gala y Ortiz.
49 D. Ramón Soto y Bobadilla.
20 D. Honorio Laust&let y Álzamora.
24 B, Eduardo M ártir ez y Berrueco.
22 B. Antonio Vera y Valencia.
23 B. Emilio Copons* y Mas.
24 B. Francisco Navarro y López.
25 B. Ramón María Herrera y Polo.
26 B3 José Rodríguez y de Córdcva.

(1) Estacionado en el núm 16. |

Número y situación ^
en cada clase. CLASES V NOMBRE5

27 A
28
29 f
30 l Vacantes que se deben proveer por opo-
31 / siciór*.
32 l
33 i
34 *

Topógrafos primeros*
4 D. Giués Gniié ires y Pellas.
2 D. Eugenio Qmroga Cabello,
3 B. Steutkgo 8a¡.-z y García.
4 D. Pablo Rodríguez y Anguíaao,
5 D. Luis.Cuevas y Escudero.
6 D Juan Gutiérrez y Pellús,
7 B. F r a u d e ,  » ig ido Valencia.
8 D, José lRs"ii.‘] v Peñas.
9 B. José cuse y Paiiejá.

40 B. Ramón M un illa y Fiérrez.
44 I). Juan García y Alvares.
12 D, Francisco Prados y Áviiero.
43 / D. Eduardo Villegas y Lucas.
44 B. José Serrano y Coutreras,
45 D. Manuel Fónico y Pérez,
46 B. José Gallego y Rubio.
47 B. Adolfo ciíT Yerro y Martínez.
48 D. Antonio García y González.
49 D. Domingo Ramos y Rodríguez,

Supernum erario. B. José Menéndez y Guío»
20 B. Francisco Simón y Sáez.
24 •• B. Rafael Vil! a iba y Áreta.
22 B. Manuel Villa nova y Salvo»
23 D. Francisco González y Vega,
24 B. Antonio Fierras y Rsjá.
25 D, Alejandro Comas y Soler.-

Supernum erario. D. Manuel Roca y Breen.
' 26 D. Enrique Partagás y Al tí m ira,

Supernum erario. D. Mariano Castro y Gavaláá (4).
27 D. Felipe Culebras y Malo. .
28 • D, Fernando López y Lázaro.
29 . ' D. Manuel Fernandez y Molina. 

Supernum erario , D. Valentín- Salgado y San Miguel.
30 B, Vicente Mazas y del Pintado.
31. B. Víctor Mcivrio y González.
32 D. Gregorio B ustos  y Aguilera.  ̂

Supernumerario, B. Marcelino Romero y Fernández.
33 D. Bernardo Maté y de k  Morena.
34 ’B. Dionisio Gallego y Rubio.

■ 35 D. Pedro Martínez de Lngrán y Martínez
de Vírgala.

Supernum erario. D. Ladislao León y Oncíns.
36 B. Gregorio González y Sánchez.
37 D. Benito Martínez y Valenciano.
38 B. Manuel Acebal y Compains.
39 D, Emilio Hernández y Hernández.
40 D. Carlos March y García Nieto.
41 D. Ciríaco Vaca» y Alvarez.
42 . B. Federico Noriega y López.
43 B. Domingo Izaga y Eguiluz.
44 B. Manuel Bustos y Aguilera.
45 D. Manuel P astrana y Lera.
46 D. Modesto Castellar y Menai.
47 B. Eusebio Sánchez Tirad® y Prados.
48 D. Andrés Espin.y Borruel.*
49 B. Valentín Alvarez y Gallego.
60 IT A sé  Diez y Sánchez Grande.
54 I). Andrés Manilla y Fiérrez,
52 B. Francisco García y Chica no'.
53 B. Rafael Marín y Sáenz.
54 B. Cándido Rodríguez y Pérez.
55 . D. Lisardo Mena y Gómez,
56 B. Rafael Mónico y García.
57 D..Jacinto Isabel Moreno y Rayo,
58 £). Félix Robledo, y R aíz.
59 B. Diego P om ,s y Brocardo,
60 B. Enrique Gombsu y Llorens- >
61 D. Antonio Zaldívar y Vázquez.
62 D. Juan Sánchez y Notario.
63 B. Francisco Aval os y Fuertes.

. 6 4  B. Julián Igarza y Muro,
En *■ xpectación de •

d es tin o   I). Víctor Rojo y González (2),
65 B. José del Pino y Martínez,

Supernum erario. i). Salvador Lueim y Coreueru (3).
Topógrafos segundón  

4 B. Benito Sánchez Tirado y Prados.
Supernum erario, D. José Pastor y M olina-(4),

2 D, Higinio Gano y Cantón.
Supernum erario. B. Ramón Pérez y Herrera.

3 I), Cástor Isidro Salvador y Cantor?.■
4 .. D. Ricardo Casete y Baura. •
5 • B. Eduardo Laviña.y Higo.

Supernum erario. B. Federico Gómez de Salazar y de la Vega".
6 B. Paz Bocee y Gorcía.
7 D. Eulogio Mor ¿no y Rayo.
8 D. Juan Fr&nchco Ponce y García.
9 D. Pablo Espina y Redólas.

40 D. Julián García, de Alcahlz y Gómez.
41 D. Federico Mateo Sánchez.
42. D. Juan A$ ai a y López.

Supernumerario. B. Francisco Arias y Estañom.
43 B. Teófilo Donoso é Izquierdo»,
44 B. Manuel Fernández.

Supernumerario. D. Miguel Molla y Asensi.
45 B, Pablo Teixidó y Domingo.
46 D. José Ramos y Chacón.
47 B. Juan Cánovas y Pérez.

•Supernumerario. B; Casiano Zufiria y Guridi»
48 B. Eustaquio de Castro y  Zea.
49 B. Gonzalo Gutiérrez y Bedoya.
20 B. Francisco Moro y Báquero.
24 B. Tomás Oto y Llanas.

Supernumerario. B. Tomás del Castillo y Roja$,
22  ̂ D. Pío. Fernández y Rivera:

Supernumerario. B. Domingo Manrique y Molina.
23', B. Vicente Rurz&eta é Inza,.
24 B. Carlos M arít Fernández y Ruiz».

(C Estacionado en el núm..29. !
(2) Estacionado en el núm. 71. !
(8) Postergado: estacionado en el escalafón de la víase de Topógra

fos con el núm. 166.
(4) Eslactoado en el núm. 2

CLASES Y NOMBRES-

¡ 25 D. Fernando Vázquez y Méndez.
26 B. Gerardo La fuente y Grima.
27 D».Florencio García y Rubio,
28 D. Luciano de Pablo y Marco.
29 D. José ü rúe y Montero.
30 I). León Sánchez y Molina.
31 B. Juan Núñez y González.
32 I). Manuel Bartolomé y Cabré jas.
33 IT Ricardo Mari blanca y Ginés.

Supernum erario. D. Agapiío Martín y Castro.
34 O. Alvaro Montero y Ortega.

Supernum erario , I). Manuel Piñeyro y  Mermo.
35 D. Juan Martínez y Cardona.
36 D. Nemesio Aguilar y Catalina. ■
37 B. Isidoro González y Fernández,
38 D. Agustí í Rodríguez y Carrillo.
39 D« Prim o Enrique Boyer y Casttbó. 

Supernumerario'. B. RaíVel García y A rribas..
40 B. Joaquín Castañeda y Bilbao»
4!. B. Miguel Díaz y Hernández-,
42 I). Casto Ge reía y Echevarría.
43 I). Fidel González y Sánchez Tirado.

Supernum erario , 13. José Cuartero y Rosa.
44 B. Vicente Gómez y'Jiménez.
45 IX Juan Pascual.y Martínez.
46 D. Ramón Fernández y Bujanda.
47 B. José Méndez y Moreno,

Supernumerario . D. Abelardo Lafuente y Aimeda.
Idem     D. Gregorio Morolo y ;id. ery.,
ídem    B. Felipe de i a Higuera y García.

48 D. Enrique Garría y Alvarez.
Supernumerario . D. Luis A Icón y Gutiérrez.
Idem . . . . . . . . . . .  D. Angel García y González.

49 ■ B. Camilo Sánchez y Más.
50 I). Cándido So d i  y F i oer o ,
54 D. José Bértíz y de Ferrando.
52 D. Darío V&rela y R odríguez.

Supernum erario. B. Gregorio María Mata y Gil ( i ) ,
53 D, Alejandro Guijarro y López.
54 Sr. D. Manuel Orriels y Re tonillo , Conde 1

de Torres
55 ' D. Manuel Delgado y Márquez.

Supernum erario. 13. Antonio Rodríguez y Blanco.
Idem . . . . . . . . . . .  B. Rogelio Agustín del 01 rao.

s 56 D. Vicente Casearoea y Maesvre.-
| 57 D. Miguel Sánchez y García.

Su pernum erar! o . B. Antonio Matizan ares y Vio des.
Idem       B. Bruno Marín y Palacios.

58 D. Fernando Gordo y Sancho.
Supernumerario» B. Emiliano López y PeñaíieL

\ 59 D. José Llopis y Balaguer.
Supernum erario. 13. Ramón Portas y Prego.

60 B. Juan Ferrín  y  Silva.
Supernum erario.. D. Manuel Hcrmida y Pelogra.
Idem . . .   B. Rodrigo Sanjurjo*y Elias.

64 B. Estanislao Lacaei y Díaz.
Supernum erario.. B. Enrique Martínez y Ginesta.
Id em    B. Manuel Rodríguez Solano y Fraile.

62 D. Adolfo de Reeas y  Ortiz de Zárate.
Supernumerario.. D. Garles González y Castro.

63 D. Juan Gómez y Jaión.
64 D. Francisco Vilaplana y Sonsa.
65 13. Rafael Rioja y Oliva (2).

Topógrafos terceros. 
Supernum erario. I). Tibaldo Díaz y Camaeho.

4 D. Fernando Tirado y Garganíie!,
2 B. Francisco García-y Gragerrx,
3 B. Félix Serrano y Marcos*
4 D. Manuel Jiménez y García.
5 Dr Federico González y Sánchez Tirad o,
6 B. Vicente María Rodríguez y García.

Supernum erario. B. Enrique S.olsona y. Casas.
7 I). Damián Blázquez* y López.

Supernum erario. B. E nrique Salgado y Rivaáeneyra.
. Idem D. Fidel Perlado y  Moreno.

8 D. Federico Olivares y Brúñete.
Supernum erario. D, Miguel Fernández y ’Casado.

9 B. Agustín Sánchez y Santanac
40 D. Eduardo Rodríguez y Rodríguez,
l í  D. Eduardo Aran da y Arroyo.
42 B. Manuel Prados y  del* Salto.

Supernumerario. B. Mariano- Llofríu- é -Ibarra (3), \
43 I). Prim itivo López y Arenas.
44 , D. Manuel Gamboa y Lozano. 

Supernumerario B, Ildefonso Cerveró y Salazar»
Idem . . . . . . . . . . .  I). Emilio Ordóñez y  Falcón.

45 D.-Enrique de Rivas y Mat'illa.
46 B.'Leopoldo Prados y del Salto. 

Supernum erario. B. Bienvenido Bueso y Puente,;'
47 B.'Evaristo Rodríguez y García. 

Supernumerario. D. Díoxilsio Morillo y Castillo,
Idem    B. Alfredo Aleón y Gutiérrez.
Id em     B. Dámaso García y Bosque.
Idem . . .  . . . . . . . .  D. Jasé Salced'o y Grande. ;

48 B. Juan Manuel Pontes y Mayoral,
Supernum erario. B. Sebastián de la Gala y Ortiz.

49 B. Felipe José García Plaza y León.
20 B. Gumersindo González y  Carrasco»
24 B. Senén Mateos é Izquierdo.
22 D. Mariano M. Yebra y Serrano.
23 B. Telmo Bálbuena y  San Martín.
24 B. Felipe Sánchez Tirado y  Prados.'
25 B. Agapito Alvarez y Uceda.
26 B: Eniilio Andrés y Andrés. ‘
27 ■ vB^Luisldé la Galle y Lázaro, v < ’•
28 B. Joaquín de la Torre y González. 

Supernumerario. D. Juan García y Bosque.
29 B. Federico Pujol y  Vicente.
39
34 B» Pedro Prieto y Alonso,

Supernumerario .» B. Añloíiio Jurado y  Cabello.
32 B. Francisco Campillo y Blas.
33 L B., Manuel Marzán y Gutiérrez de CavTede.s¿;/
34 B.rBionisio Diez y Enríquez.
85 B. Leovigildo Calzado y Merino.

Supernumerario. D. César Pastor y Taracena/
36 D.. Joaquín Quiñones ŷ  Vilardevó. 

Supernumerario. B .’Fetíerico Soler y Rréjano.
37 B. Jaime Shan y Cérdá.

. (1): Estacionado en elnúm . 74.
(2) Postergad© hasta quedar colocado después de D. Eduardo Ro

dríguez y  Rodríguez, y  antes de D. Eduardo Aranda y  Arroyo.
(3) Estacionado en el núm. 18.
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Supernumerario. D. Antonio Utor y Cálvente.
38 D. Leopoldo López y Cilla. ■
39 I). Antonio Mateo y Arias.
40 D. Manuel García y Núñez.
41 D. Conrado de Miranda y Laveissiera.
42 D. Carlos Guerrero y Navarro.
43 D. Manuel García y Martín.

Supernumerario. D. Francisco Seguí y Marty.
44 33. Miguel Marrón y Rodrigues.
45 D. Alfonso de Cisne ros y Díaz,
48 D. Antonio Batalla de Aquino y Hernández.
47 D. Tomás González y Sánchez Tirado.
48 13. Eduardo León y Serr&lvo.
49 D. Angel Menoyo y Portalés.
50 D. José Más y 1 ópez.
51 D. Javier Arvizu y Górris.
52 D. Ado fo .Fernández y Fernández.
53 D. Enrique Martínez y Pérez,
54 D. Ricardo de la Guardia y Ceiuos.

Supernumerario,KK
, D. Joaquín Ruiz y López de Quintana.

O O
56 1
57 i
58 1
59
r»£i l  Vacantes que se deben proveer por oposi-bt)
61 /  ción, yalanunciada.
62 163 164
65 )

Madrid 19 de Enero de 1886.=E1 Director general, Carlos.
Ibáñrz.

Aprobado p o r  S .  M . = M o n t e r o  R ío s .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
r e g l a m e n t o

DEL

CUERPO SE CONTRAMAESTRES DE LA ARMADA ( 1 )

CAPITULO V
De la salida del cuerpo y cambio de escodas.

Art. 44. Los Contramaestres de la Armada(pueden dejar de 
figurar en sus respectivos escalafones ó ser baja en el cuerpo, 
además del concepto expresado en el art. 38, por los siguientes:

, . i .- « Por pase á la de Ar-Los de la escala activa . ............. | S6¿aieg.
Por voluntad propia.

^ . i Por se n te n c ia  de
Todos los Contramaestres .......... .... Consejo de guerra.

' Por retiro áel ser
vicio.

/ Por pase á la escala
\ de r e se r v a  d e lTodos ¡os Coiitíamaestres mayores.. . .  j cuerpo general de
I la Armada.
t Para ocupar las pla- 

Todos los segundos y  terceros Contra-1 zas de cabo de mar
m a e str e s ........ •••••• •••* ••• ........ 1 de puerto y guar-

\ d& pescas.
Art. 45. El pase de todo Contramaestre á la escala de Ar

senales constituirá una situación definitiva, desde la que no po
drán los individuos reingresar en la escala activa. z

Art. 46. El pase á la escala de Arsenales de todo Contra
maestre de la activa podrá ser forzoso ó voluntario.

Art. 47. Será forzoso cuando por Autoridad legal compe
tente sean declarados ineptos para navegar por consecuencia 
de inutilidad física, quebrantada salud ú otras causas atendi
bles y justificadas, y voluntario cuando mediando las mismas - 
causas sea á instancia del interesado. t - ■ *

Art. 48. En los dos casos designados en, el artículo ante
rior, los Contramaestres que hayan de pasar á la escala de Ar
senales serán sometidos á un reconocimiento facultativo men
sual por un espacio de medio año, en cuyas actas ha de cons
tar de una manera clara si son ó no aptos"para ei servicio de 
mar ó de Arsenales.

Art. 49. Siendo fijo el número de Contramaestres asignado 
á k  escala de Arsenales, todo Contramaestre que procedente 
de la activa pase á ésta quedará como supernumerario hasta 
que tenga vac&mte, la cual ocupará con arreglo á su antigüe
dad del último nombramiento.

Art. 50. Los Contramaestres que soliciten pasar á la escala 
de Arsenales elevarán instancia por el conducto debido al Ca
pitán ó Comandante general del Departamento ó Apostadero 
en donde presten su servicio, en vista de lo cual y después de 
informada por su Jefe respectivo, dispondrá aquella Autoridad 
el reconocimiento facultativo en la forma prevenida.

En los expedientes de los Contramaestres que pasen forzo
samente á la escala de Arsenales sustituirán á la instancia del 
interesado la comunicación del Jefe que manifieste la inutili
dad del Contramaestre,

Verificados los seis reconocimientos de que trata el art. 48, 
se remitirá el expediente al Capitán ó Comandante general del 
Departamento ó Apostadero, cuya Autoridad, hechas las ob
servaciones que considere conducentes al caso, lo elevará á la 
Superioridad para su definitiva resolución.-

Art. 51. Si dél reconocimiento facultativo para el pase á la 
escala de Arsenales resultare ineptitud para prestar servicio 
en esta escala, se hará la propuesta de retiro con arreglo al 
artículo 64. é b

Art. 52. Todo Contramaestre de la Armada tiene derecho 
á solicitar su separación del servicio, quedando el Gobierno con 
el siempre mayor de concederlo © no según las necesidades de 
aquél ó lo juzgue conveniente.

Art. 53. Ningún Contramaestre que haya obtenido á soli
citud propia su separación del servicio podrá reingresar en el 
cuerpo, á no ser sometiéndose en un todo á las condicionen exi
gidas en los artículos 21 al 26 referente al ingreso en el cuerpo.

Art. 54. Todo Contramaestre de la Armada que obtenga A 
solicitud propia la separación del servicio quedará responsable 
del tiempo que le falte para cumplir la campaña que le corres
ponda, el cual deberá de extinguir en clase de -marinero.

Art. 55. Todo Contramaestre que desee voluntariamente se
pararse del servicio elevará instancia per conducto de su Jefe 
directo á S. M. el Rey; dicho Jefe informará la instancia como 
juzgue conveniente, pero expresando en el informé si le cons*

(«; Véase la  Gaceta de  ayer.

tase las causas per la que se solícita la separación; las condi
ciones de idoneidad práctica del solicitante, su opinión respecto 
á si dadas las condiciones personales, conocimientos profesio
nales, conducta y demás circunstancias, es conveniente ó no 
acceder a lo solicitado, y si tiene conocimiento de algún incon
veniente material para la concesión, como ser deudor á la Ha - 
oleada, estar pendiente de sumario, etc., etc.

Informado asi ei expediente, pasará al Capitán general del 
Departamento, Apostadero ó escuadra de cuyo destino depen
da, cuya Autoridad lo pasará si lo considera conveniente á in
forme, bien del Mayor genera),'del Intendente, del Auditor, ó de 
cualquier Autoridad por cuyo informe pudiera venirse en cono
cimiento de alguna causa que impidiera su separación; ó infor
mada sobre el punto en *que hubiera duda, ó sin ieforme si no 
fuera necesario, y hechas las observaciones que juzgue conve
nientes, aquella Autoridad lo remitirá al Capitán general del. 
Bepar i amento á cuya sección pertenezca el solicitante, para que 
por el Mayor general se informe sobro su tiempo de servicio, 
derechos que con tal motivo pueda tener, aptitud que conste 
en su asiento y todo lo que tienda al esclarecimiento de la ma
yor ó menor conveniencia para el servicio de la separación del 
recurrente.

Informado de este modo,- volverá el expediente al mismo 
Capitán general del Departamento, cuya Autoridad, hechas las 
observaciones que considere al cas ¡, lo elevará á la Superiori
dad para su resolución.

Art.- 56. Todo Contramaestre que solicitare su separación 
áel servicio, alegando por causa enfermedad, elevará su instan
cia en la misma forma, expuesta en el artículo anterior; pero al 
pasar la instancia con el informe de su Jefe al Capitán ó Co
mandante general del Departamento, Apostadero ó escuadra de 
cuyo Jefe dependa, dispondrá esu  Autoridad el reconocimiento 
facultativo en la forma prevenida, y su acta se unirá al expe
diente, debiendo constar en ella de una manera clara si el so
licitante es apto ó no para prestar servicio de su clase.

Unida el acta, seguirá ei expediente, les mismos trámites 
establecidos en el artículo anterior.

Art. 57. El Contramaestre que por sentencia de Consejo de 
guerra fuera rebajado á Ja clase de marinero volverá al cum
plirla á tomar su clase con el último número del esca afón 
figurando en la tercera lista, sometido k las condiciones estable
cidas en el art. 87.

Art. 58. Todo Contramaestre que haya sido rebajado á cla
se de marinero por sentencia de Consejo de guerra deberá 
prestar su servicio tie tal en otro lugar ó buque de aquel en 
que cometió la falta por la que se le castiga, así como al volver 
á su primitiva-clase la. prestará también en otro que el en que 
haya sufrido ia condena.

Árf. 59. Cuando ua’Contramaestre fuese ron ten cié do por 
Consejo de guerra á ser despedido del servicio, y dich* senten
cia fuese aprobada por la Autoridad correspondiente, será dado 
de baja en el cuerpo en cuanto se reciba en el Ministerio la 
condena que al efecto debe remitir la expresada Autoridad.

Art. 60. Todo Contramaestre que por sentencia de Consejo 
de.guerra deba ser expulsado del cuerpo no podrá en manera 
alguna volver á éi bajo ningún concepto.

Art. 61. La situación de retiro para los Contramaestres de 
la Ármada lo es definitiva, y no podrá nunca volver á ingresar 
en el cuerpo.

Art. 62. El retiro en los Contramaestres de la Armada po
drá ser forzoso ó voluntario.

Art. 63. El pase forzoso á situación do retiro en los Con
tramaestres de la Armada tendrá lugar per las circunstancias 
siguientes:

Por edad.
Mayo res de 1.a, á los 72 años.
Idem de 2.a, á los 68 años,
Primeros Contramaestres, á los 60 años.
Segundos, á los 56 años.
Terceros, á los- 52 años.

Por inutilidad física.

Los que por inutilidad física no estén aptos para ninguna 
clase- de servicio de su profesión.

Art. 64. Orando un Contramaestre deba ser retirado forzo
samente, formulará la propuesta el Mayor general del Depar
tamento á cuya sección pertenezca, y acompañada de copia de 
su hoja de servicio é informada como juzgue conveniente, ia 
remitirá al Capitán general del mismo Departamento, cuya Au
toridad, después de pasado á informe de la Intendencia del De
partamento para la debida clasificación del haber que corres
ponda, y hechas las observaciones que considere conducentes al 
caso, remitirá el expediente al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, cuyo alto Cuerpo consultivo, después de informado con
venientemente, lo elevará al Ministro del ramo para la reso
lución. O H B 3 H Í

En el pase voluntario elevará ei interesado instancia á S. M. 
por medio de su Jefe respectivo, y después de info. nía do éste, y 
pasado por el eonnucto debido del Mayor general del Departa
mento á cuya succión ■pertenezca el solicitante, para hacer la 
propuesta seguirá los mismos trámites establecidos para el 
anterior.

Art. 65. Todos los- Contramaestres- mayores, tanto de la es
cala activa como ds la de Arsenales, tendrán derecho á pasar 
á prestar servicio en la de reserva del cuerpo general de la Ar
mada en calidad de Oficial graduado, siempre que exista vacan
te en la misma.

Art. 66. El pase á e$ta escala constituye una situación de
finitiva, y los individuos que pasen á elk serán baja en el cuer
no de Contramaestres, sin que por ningún concepto puedan in
gresar en éi, adquiriendo en cambio los derechos y ventajas 
que la legislación actual concede á ios Pilotos graduados de Ofi
cial que presten servicio en dicha escala.
• Art. 67. Los Contramaestres mayores de lâ  escala activa 
que deseen pasar á la de reserva del cuerpo general tendrán 
que acre itar que su estado de salud no les permite navegar, 
sometiéndose al reconocimiento facultativo que prefijan los 
artículos 48, 50 y 51 para el pa*e-á la escala do Arsenales.

Art. 68. L a  antigüedad que tomarán en la escala de re 
serva del cuerpo general los Contramaestres mayores que pa- 
sen á ella mrá por la fecha de sus patentes de tales y con la 
graduación de Oficial equivalente á ellas.

Art. 69. Todo Contramaestre mayor que desee pasar 4 la 
escala de reserva del cuerpo general de la Armada tendrá que 
justificar en examen el conocimiento de las materias siguientes:

Ley vigente sobre la inscripción marítima.
Reglamento y legislación de pesca.
Ordenanzas de la Armada en su capítulo de 'Capitanía de 

puerto.
Procedimientos de sumarias (Agacino, tomo 2.*). .
Atribuciones de los Ayudantes de Marina en el distrito y 

sus relaciones con las Autoridades locales.
Art. 70. Los exámenes de que trata el artículo anterior se 

Hrerificarán-en las capitales de los Departamentos ó Apostade
ro s  por una Junta presidida por el Mayor general y compues-* 
ta  por dos Jefes de la Armada, bien sean de la escala activa ó

de la reserva, y fios Oficiales do cualquiera do las expresadas.
Art. 71. Todo Contramaestre mayor que esté en condicio

nes y desee pasar á la escala de reserva fiel cuerpo general 
elevará instancia por conducto de su Jefe inmediato ai Capitán 
ó Comanda ote genera! del Departamento ó Apostadero en donde 
preste su servicio, cuya Autoridad siempre que haya ve cante 
dispondrá el examen en ia forma prevenida en el artículo an
terior; verificado que sea éste, se levantará acta en la que se 
exprese si el examinado es ó no apto para ejercer los destinos 
que de Oficial graduado se desempeñan en la escala de reserva, 
cuya acta con el expediente será entregada por el Presidente de 
la Junta examinadora al Comandante general del Depar> amen «• 
to ó Apostadero, y esta Autoridad lo remitirá al Capitán gene- 
ral del Departamento á cuya sección pertenezca el examinado, 
para su unión ai expediente personal si es que no hubiera, re 
sultado apto, ó bien*a la Superioridad en caso contrario, para 
que por el Ministerio se jy dé ingreso en su nueva escala y sea 
baja en la de Contra maestres.

Art. 72. ‘ Los segundos y terceros Contramaestres que que
den por cualquier circunstancia inútiles para el ser vicio de na
vegación tenclr«.u derecho á ocupar ias plazas de cabo de mar 
de puerto ó guarda pesca.

Igual derecho tendrán los segundos y terceros Contramaes- 
tres de U escala de Arsenales.

Art. 73. Los Contramaestres que pasen á desempeñar Us 
plazas de cabos fie mar fie puerto y guarda, pescas serán bajas 
definitivas en el cuerpo.

Art. 74. Los segundos y terceros Contramaestres do la es
cala activa que opten por pas%r á cabos de mar de puerto ó 
guarda péseos deberán justificar su inutilidad para navegar 
en la misma forma y según proeedinYcato establecido en el a r 
tículo 48 para el pase á la escala de Arsenales.

Art. 75. Las plazas de cabo de mar de puerto y guaría 
pesca que vaquen en lo sucesivo se cubrirán siempre por los 
segundos y terceros Contramaestres que lo hayan solicitado y 
estén en condiciones para ello, y sólo en el caso de no haber 
voluntarios se cubrirán como hasta ahora cutre individuos 
procedentes de marineros licenciados.

Art. 76. Podrán obtener los Contramaestres.licencies tem
porales por enfermedad ó asuntos particulares, previa 1¿ debi
da justificación, en la forma y modo establecidos en los cuer
pos fie Oficiales, con la diferencia que la concesión de estas gra
cias competirá exclusivamente á los Capitones gene,ah-s de 
Departamento, Comandantes generales fie Apostadero ó escua- 
cira ó Jefes de división á cuyas órdenes se cu caen a*en.

Art. 77. Las concesiones de licencias temporales por más de 
cuatro meses, que es el tiempo máximo por que pueden conce
derlas, según Ordenanza, las antedichas Amurilla ios, corres
ponderá al Ministro de Marina. Estas licereías serán siempre 
sin sueldo.

C A PÍTU LO  VI
De los destinos.

Art. 78. Los Contramaestres de la escala activa desempeña- 
rán los destinos siguientes:

L° Los Mayores de primera clase:
Primeros Contramaestres de los Arsenales de Cádiz, Ferrol 

y Cartagena.
2.° Los Mayores de segunda clase:

Primeros Contramaestres de los Arsenales de Cavile, Ha
bana, Puerto Rico, Astillero de Canaca o, Capitanía del puerto 
de Cádiz, patrones de los remolcadores y dragas.

3.° Los primeros Contramaestres:
Contramaestres de cargo de los buques de primera clase.
En aquellos buques de segunda clase que por su porte crean 

necesarios.
Segundo0 Contramaestres de Arsenales de Ultramar y pri

mero y segundo de recorrida en ellos.
Sección de Caví te y Habana.

4.a Los segundos Contramaestres:
Contramaestres de cargo en buques de segunda y de tercera 

clase.
Primeros de guardia en buque de primera cU-s-n 
Patrones de escampavías y embarcaciones análogas. 
Mae&tres de víveres en los buques do primera, segunda y 

tercera clase.
5.° Los terceros Contramaestres:
Cargo de buque de fuerza su»ii.
Segundos do guardia do buque de primera ciase, y primo- 

ros en los de segunda y tercera.
Art. 79. Los Contramaestres de la escala do Arsenales des

empeñarán los destinos siguientes:
4.a Los Mayores de pr.mcra clase:

Primeros Maestres de recorrida do los Arsenales de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena.

Mateo Naval.
Reales falúas.

2 / Los Mayores de segunda clase:
Segundos Maestros de los talleros de recorrida de Cádiz, 

Ferrol y Cartagena.
Encargados de los edificios de Marina y su mobiliario en 

los Departamentos.
Guardaalmac mes do jarcias y tejidos.

3.* Los primeros Contramaestres:
Encargados de los edificios de Marina y su mobiliario de 

los Arsenales y de astilleros, diques y factorías.
4* Los segundos y terceros o otarán á los anteriores fieMi- 

' nos cuando no haya número suficiente do las clases á quienes 
se asignan.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi

blé señalado con el núm. 224.277, importante 28.500 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
expedido á favor de D. Agustín Hernández y Gómez en 80 de 
Noviembre último, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho 4 reclamar lo verifique, 
dentro del plazo de dos mese?, á contar desde el día 30 de Di
ciembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del re 
glamento, reformados porv Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo-y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 20 de Enero de 1886.=*P. el Secretario general, M* 
Ostolaza. X—966



198  22  Enero 18 8 6  Gaceta de M adrid.-  N úm . 22

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  A d m in is tra c ió n  de l a  I m p r e n ta  N a c io n a l .
Desierta la subasta intentada en 2 de Diciembre próximo pa

sado para contratar el servicio de encuadernación d é la  Guia 
oficial de España de 1886, y autorizada esta Dirección para ve
rificarla por segunda vez, se anuncia para que llegue i  conoci
miento de los que quieran interesarse en el remate, que tendrá 
lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 21 da Enero de 4886.—El Director A dm inistrador, 
Justo T. Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública
subástala encuadernación de la Guía oficial de España para
el fcño 1888.
1.° El contratista se obliga á encuadernar ocho ejemplares 

en pie) de Rusia; 450 en tafilete de diferentes colores, con 
adornos y cantos dorados; 450 id. en tela ce id. id., con los 
mismos adoraos y cantos, y 1.650 id. en tela de id. id., sin 
cantos dorados, que se consideran necesarios aproxim adam en
te de la Guia oficial de España para  1386.

2.a El precio que se fija como base para cada clase de en 
cuadernación es el siguiente: 50 pesetas por ejemplar en piel 
de Rusia; 8 pesetas 40 céntimos por ejemplar en tafilete, con 
adornos y cantos dorados; una peseta 64 céntimos por id. en 
tela, con id, id.; 69 céntimos de peseta 'por id. id., sin cantos 
dorados.

fifi El contratista tendrá la obligación de encuadernar 
cuantos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda 
vez que el número de los que se expresan en la condición 4.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para gobier
no de los Re tadores.

Tfi El contratista entregará los ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial quo se le fijará por la 
Administración, y si no lo verificara 6 las encuadernaciones 
no fuer su admisibles por no reunir los condiciones de las mues
tra s  que existirán en dicha dioica, so procederá a la encua
dernación a su coste en ajuste alzado ó como mejor convenga.

Dichas m uestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
ministración todos los días no feriados, do doce de la mañana 
hasta las curíro  de la tarde.

5.a El rem atante presen* aY,a su previo examen por las 
personas competentes quo r s ¿non por esta Dirección to 
das les tapes que destine é *■ 'ib rentes encuadernaciones de 
la Guia R iendo  desecha da \  ru 1 aju icio  d é las  mismas no 
reúnan las condiciona» de a f * ¡.e tras.

6.* fiarán de cuenta del *t vente lo', gastos de conducción 
y demás quo ocurran hasta lo ‘“Eroga de todos los ejemplares 
encuadernados en la Jmpreoh is clona!, así como también ios 
derechos de'publicación en * r*r . ta  el el anuncio y pliego de 
condiciones, y el otorgara! t. Y m escritura y dos copias, una 
simple y o tra en el papel Stimdo correspondiente.

7.a Él contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su ec-ste, de la cual, exa

m inada qüe sea por la Administración é Irftervención, se le ex
pedirá el correspondiente libramiento para que le sea abonada 

•por la Caja de este establecimiento.
8.* La subasta tendrá lugar en. esta oficina el día 1.° de F e

brero próximos á las dos de su tarde, ante el Sr. Director de 
!a dependencia, el Interventor, el Ingeniero y un Notario pú~
I : IC  O T

9fi La prim era media hora se invertirá en recibir las p ro- 
posiciones que en pliego cerrado y con arreglo al modelo ad -, 
'junto se entregarán al Presidente, acompañadas del resguardo 
■del depósito preventivo, la cédula personal y el último recibo 
de la contribución industrial. Las proposiciones, una vez p re- 

. sentadas, no podrán re tira rse .
40. Pasada la media hora . L  en la condición ante

rio r, ei S r. Presidente, sin afirn.».ír x.mguna otra, procederá á 
la h e la r > y examen de las pr:po; 'rvmns presentadas, y ad ju
dicará provisionalmente le h¡aV¡v i al que resulte ser m ejor 
lio*1 # rLr.

.,i ceso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua- 
.7'-’ k Ufá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
or »,* t nució  de un cuarto de hora, y se adjudicará el re 
ír - J  quo ofrezca mayores venfcyjas ea el precio que sirve de 
o r o subasta.

í . , ruoasta auedará en suspenso hasta que sea aprobada
i >up ii*oi idad.

•12. InÓra m nú-rse licitador es condición indispensable 
depositer prev. ux m  i en la Caja general de Depósitos 17o pe-- 
setas en metálico ó títulos de la Deuda al tipo medio de-..coti
zación del mes a m enor, cu va cauiicoJ herá devuelta á todos . 
aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas*.

43r A los tres finas de haberse comunicado al mejor postor 
la. aprobüc-ón doduiilva de R: su oasta, presentará -éste en la 

‘Im prenta Nae'ona- ei resguardo de haber constituido -en la Laja 
general, de Deporto-, 350 pesetas, corno garantía del contrato. 
De no hacerlo^así se anulará el remate y el depósito provisio
nal de 47o pesetas quedará á beneficio ¿el Estado.

14*. Las m uestras de las encuademaciones se custodiarán 
en Ja Administración de la Imprenta firmadas por los señores 
que forman la Junta de subasta y ei rem atante.

45. Toda proposición que no se halle redamada en los té r 
minos del siguiente modelo, contenga modificación en 'su- con
tenido ó exceda de los tipos fijados será desechada..

Madrid 21 de Suero cíe 4886— Ei Director Administrador^ 
Justo T. Delgado.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e , calle de    n iim    cuar
to    según consta de la cédula personal adjunta, enterado

, del anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e    se compromete á cumplirlas y á encuadernar los ejem
plares de la Guia oficial de España de 4886, al precio de-----
(en letra) cada uno de los de piel de Rusia; á . . . . .  (eii letra) 
cada upo de los de tafilete con adornos, cantos dorados; á . . . . .  
(en letra) id. id, en tela id. id., y á . . . . .  (en letra) cada uno de 
los de tela, sin canto ¿orado, para lo cu a í acompaña el,resguar
do áel depósito preventivo y el ultimo recibo de la contribu
ción in d u stria l

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la U niver

sidad dé Granada la cátedra de Práctica de óperacionés' fa r
macéuticas; dotada con el sueldo anual de 3.5(30 pesetas,1,la 
cual h a  de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Setiembre de 1857, en el art. 2.° del regla
mento dé 15 ele Enero de 1870 y Reai decreto d e -30. tde. No
viembre de 1883, Pueden tomar parte en este ¿dnciirso'1Xoá'

Catedráticos numerarios de la Facultad y los supernum era
rios de la misma que reúnan los requisitos que determina el 
Reai decreto de 24- de Octubre de 4884. Unos y otros deberán 
hallarse en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del R-eetor ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrrogable de un 
roes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .

Según lo dispuesto en el a rt. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de  ̂ las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 42 de Enero de 4886.=EI Director general, Julián 
Calleja.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Ferrocarriles.
Vista la instancia presentada en este centro por I). Juan 

Fernández Mojete, vecino de esta capital, solicitando la apro
bación de un proyecto, que también presenta, y la concesión en 
su día de un tranvía movido por vapor desde esta Corte á la 
Villa del Prado por la carretera de E xtrem adura hasta el k i
lóm etro 32, y desde este punto por la de Cadalso de los Vi
drios hasta el lím ite de la línea proyectada:

Vista la carta de pago que á la instancia acompaña, acredi
tando haber hecho el depósito que la ley exige como garantía 
de la petición:

Visto lo di-puesto en los artículos 78 y siguientes del re
glam ento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley 
general de ferrocarriles de 4877 vigente;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la G a
c e t a  y en el Boletín de esta provincia la petición hecha per el 
citado D. Juan Fernández Morete, para que en el térm ino de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios ce publiquen, 
puedan presentarse otros proyectos y peticiones que mejoren 
la hecha por el expresado señor, según previene el art. 84 del 
reglamento antes citado,

Madrid 48 de Enero de 4886.==El Director general, J. Ga
llego Díaz.

J u n t a  s in d ic a l d e l C o leg io  d a  A g e n te s  d e  C a m b io  
y  B o lsa .

Se anuncia al público por término de seis meses la devolu
ción de la fianza del Ageme Sr. D. Ignacio de Eznarriaga, que 
falleció en el día de ayer, á ios efectos prevenidos en el art. 67 
del reglamento interino de Bolsas de Comercio de 34 de Di
ciembre ultimo.

Madrid 20 de E.aero de 4888 —El Síndico Presidente, I s i 
dro ele V illo ía .= E i Secretario, Diego Bellón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Negociado de los B^egistros civil y de la propiedad 
y del Notariado .

E n el distrito de la Audiencia de Puerto Príncipe se h a de 
proveer por concurso ó traslación, y conforme á lo s  a rtícu 
los 8.° y 44 del reglamento del Notariado de 29 de Octubre 
de 4873 y 7,® del Reai decreto de 9 de Febrero de 4883, la N o
taría vacante en Morón,

Los Notarios aspirantes do Id Península ó isbas adyacentes 
elevarán sus solicitudes documentadas, á esta Dirección gene
ra  i por conducto "de Las Juntas directivas de mis respectivos 
Colegios notariales dentro del plazo de 30 días, á contar desdo 
el siguiente .al de U publicación del presente anuncio.■ en A 
G a c e t a .  . .

Madrid 41 de Enero do 48867=EL Director gexe/óV, Mcjmud 
A zeárraga . '

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Admim& tracióB-'.&e- H a c ie n d a  d e  l a  p r o  visadla'■" ■■■' 
/ . - v ; -  •é le^ fe ip ’á ^ c o á .' ’

Caja sucursal de Depósitos. .... .

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedi
dos por esta Caja sucursal en -30 de Setiembre y 3 d e :NovieHi- 
bre últimos, con los números 27 y 3 de entrada y 4.928 y 4.944 
de registro, en concepto de necesarios en metálico, por valor 
ele4.500 pesetas cada uno, constituidos á disposición del Con
sejo de Redenciones .y Enganches m ilitares, se previene a las- 
personas en cuyo poder,, se hallen que los presenten en esta Ad
m inistración; en la inteligencia de que están tomadas las pre-*;. 
cauciones oportunas para que no sé entreguen los depósitos 
sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de -este, anuncio sin haberlos presentado, con a rre 
glo á lo dispuesto en el'a rt. 24 del reglamento vigente.

San Sebastián 46 de Enero de 4886.<=Rafael Cabezas y 
Losada. 3009—M

A d m in is tra c ió n  d e  H ac ien d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e S e v il la .

D. Bartolomé Gómez Bello, A dm inistrador de Hacienda de 
esta provincia.

Hago sáber que por el presente se cita, llam a y emplaza á 
D. Fernando.’̂ btpm^yqr^.í)*.Ibo Roperto y D. Perfecto Valdés 
ArgüélIe,Tñtéñdénté/ASm im strador y  Contador que respecti
vamente fúeróñ dé Hacienda "dé está provincia en e l año 
de 4845, para que ^qper^oñeñ'éñ estás oíMiñas, ó su¡¿ hérédé- 
ros en su .caso,.’ por, si,óípor 'inédio • de- 'Apoderado, en el precisó 
térm ino de 45 días después de inserto este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con éí fíxi de 
notificarles loé c á ^ o s  qué les résultáñ éñ el expedienté dé a l 
cance seguido contra D. Pascual Félix Pérez, A dm inistrador 
subalterno de Rentas que fué de Lora del Río; siguiéndoseles 
el perjuicio que corresponda si en el expresado plazo no lo ve*-1 
rificañ. ■ •• - . . • ' - ";-i

Sevilla 45 de Enero de Gómez Bello. 30i&—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
EMPBÉSTiTO DE 1868.

Sorteo nwn. 45, correspondiente al 1.* del actual, celebrado 
en el día de la fecha,

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con 
premio, cuyo importe se abonará a razón de peseta por franco:

Número Número Presüos. Número
de de — de lss obligaciones

suerte. obligaciones. Pesetas. premiadas.

1 1 100.000 '395.908
S i  o « 1.000 320.928
3 j K í 1.000 281532
4 ] ¡ 500 423.308
5 1 l 500 239.451
6 ( ft 500 136.154
7 j ( S00 391.824
8 I / 500 69.093
9 ) [ 500 150.360

10 \ ; 300 308.584
41 ¡ 800 389116
•12 I i 300 275.033
13 [ . 1 300 28.918
14 \  ,n ) 300 87.018
15 /  1U ( 300 109.826
16 [ 300 119.624
'17 |  i 300 141.137
18 1 I 300 73.519
19 I l 300 113.395
50 \ > 200 411.267
51 \  • / 200 282,715
22 200 360.225
23 i I 200 369 058
24 I  I 200 357.609
85 I  1 200 78.723
23 f  I 200 ' 109.473
27 f |  200 61.014
28 200 359.293
29 \  /  200 146.637
30 \  21 < 200 37.650
31 /  \  . 200 168.038
32 / 200 . 349.887
33 f  i 200 224.505
34 I I 200 386 978
35 |  I  200 191.313
36 I 9 200 227.819
37 1 I  200 399.294
38 200 311.516
39 / V ' 200 219.745
40 • /  \  200 133.701

Madrid 19 de Enero de 1886.-=Ei Secretario, R. Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

m andancia de Marina de esta provincia.
Por el presen fe y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales OMan&Bz&s, cito, "llamo y emplazo por tercera y  
últim a'1 v e . a ur* t-fi Sal vaciar Álvarez Mondéjar, que en la 
m adrugada del día 6 de Octubre • del corriente año fué apro
sado en aguas ;dé ésta bahía, al Esté del Tuerte de Santiago 
por un bóte auxiliar de la lancha cañonera Tarifa, en una em
barcación cargada de tabaco y en-unión de otro individuo lla 
mado Juan Pajares Redondo, y quo logró fugarse en la m adru
gada del siguiente día 7 de. la barquilla, donde se encontraba 
sufriendo observación sanitaria, am arrada al tangón de la ex
presada lancha cañonera, para, que en el térm ino de 40 días, 
contados desde él siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se'presente en la F iscalía de esta dicha 
Comandancia, á prestar declaración en sum aria que se le sigue 
por el expresado delito de contrabando; apercibido que de no 
hacerlo le p á ra rá é l perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 7 de Enero de 4886.===Félix de F lo res.= E l Secre
tario, Francisco d e ;:A. Garbarino. • ■ , '3044—M

'y
' '' ©. h’élix de Flores Fernández, Ayudante, F iscal de la  Co- 
manclanqia de Marina-de esta provincia.  ̂ vnh •

Por el presente, y en ujso. de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, citq*, llamo y emplazo por tercera vez 
á Juan Vázquez y Fernándq?,* hijo de José y Josefa, soltero, de 
3® años, natural de Los, Barrio^; y vecino de Algeciras, para 
que en el término de 40 ,días, co-ntq.dos desde la.inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Fiscalía 
de esta dicha Comandancia para notificarle acordada de S. A. 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de 
no hacerlo, le parará él perjuicio que haya lugar.

Algeciras 43 de Enero de 4886.«=Félix de Flores.=Francis- 
co Raffo, Secretario. $094— M

BARCELONA
D. Valeriano Sanz'Lázaro,' Gomahdante dé infantería, y  

Fiscal permanente de causas de la Capitanía-|bñerál de Ca*- 
taluñá. í ; ■> L u- ua -;..■■■■:-F ú? - v y

Por el presente segundo y último edicto cito, Hamo y  em
plazo á Susana Roca Servelló, natural del pueblo de Vinebre» 
provincia de Ta^rágoñáv hija de José y  Estefanía, naturales 
del citado pueblo, los cuáles trasladairoñ su résidencia á esta 
plaza de Barcelona ó á la villa “de Sans, próxima á esta capi
tal* antes del año 4873, para que comparezca en esta Fiscalía^ 
Sita en la calle del Bruch, núra. 436, pisó primero, en elAér- 
mino de ocho días^óontados desde la publicación' de éste édic-
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to, y  caso de hallarse ausente manifieste su residencia por ofi- : 
ció al objeto de prestar una declaración en el expediente que ¡ 
se instruye para obtener la fe de óbito y otros documentos re- ! 
lativos á D. Paulino Alonso Ortiga, Alférez que fué del arma 
de infantería, que falleció en la acción de Alpens, dada el 9 de 
Julio de 1873 contra los carlistas por las fuerzas del Ejército 
mandadas por el Exorno. Sr. Brigadier Cabrinety.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en el 
Boletín oficial de 3a provincia de Tarragona.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1886.=E1 Comandante, 
F iscal, Valeriano Sanz Lázaro. £095—M

D. Miguel Patino y Fuentes, Comandante, Fiscal del batallón 
cazadores de Alfonso XII, núm. Ib.

Hallándome instruyendo sumaria contra el corneta de la 
segunda compañía de este batallón Mariano Viela Lafuente por 
el delito de primera deserción, cometido el día £4 de Agosto  
del año de 1883 desde la plaza de Seo de Urgel, donde presta
ba el servicio de guarnición, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y  captura del citado corneta, 
cuya filiación es adjunta; y  si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en la guardia del cuartel de la 
ex-ciudadela que ocupa este batallón, pues así lo tengo manda
do en autos de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga La debida publi
cidad insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletín oficial 
de esta provincia y la de Huesca.

Dado en Barcelona á 6 de Enero de 1886.=-Miguel Patiño*

Filiación que se cita
Mariano Viela Lafuente, hijo de Juan y  de Teresa, natural 

de Bolea, parroquia de su pueblo, avecindado en Bolea, Juzga
do de primera instancia de Huesca, provincia de ídem, Capita
nía general de Aragón, nació en 13 de Setiembre de 1860, de 
oficio jornalero, edad ££ años; su religión Católica, Apostólica 
Bomana; su estado soltero; su estatura un metro 578 milíme
tros; sus señas esta s:. pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, su frente 
regular, su aire natural, su producción buena; señas particula
res ninguna; acreditó saber leer y  escribir.

Fué declarado soldado por el distrito de Costean como sus
titu to  de José Tapia Solanilla, de dicho reemplazov

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase 
de soldado.

Huesca 1 /  de Marzo de 4883.=E1 Secretario, R . S. Mar- 
t ín .= S ig u e  una rúbrica.«~Hay un membrete que dice La Comi
sión provincial de Huesca.= E l interesado, Mariano Viela,

3013—M

D. Valeriano Sanz Lázaro, Comandante de infantería, y  F is
cal permanente de causas de la Capitanía general de Cataluña.

Per el presente y  primer edicto cito, llam o y  emplazo á 
D. Manuel R igal Navarro, de profesión del comercio, y  que en 
el mes de Setiembre* últim o residía en la calle ú e  la Óadenk, 
número 40, piso primero, en esta capital, para que comparezca 
en esta Fiscalía, sita cid. 1# calle del Br.uch, núm. 1 3 6 , piso pri
mero, en el término de ocho días, contados desde la  publicación 
de este edicto, al objeto de prestar un acto de justicia como 
testigo, y  caso de hallarse ausente manifieste por oficio su ac
tual residencia.

Y par# que tenga la debida publicidad se insertará en la  
‘ G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1886.~»E1 Comandante, 
F iscal, Valeriano Sanz Lázaro. 301£—M

CÁDIZ

D. José de Iraóla y  Rivero, Teniente Coronel de infantería  
de Marina, Tenierite de navio de pfiiúera clase, Ayudante.de 
la  Comandancia de Marina de esta provincia, y  F iscal de una 
sumaria.

Por la presente requisitoria, y  en uso de las. facultades que 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) iieñe concedida para estos 
casos en sus Reales Ordenanzas, cito,¿Hamoq^ emplazo por este 
m i tercer edicto á los individuos Julio López Lallq, hijo dé 
José y de Ana, natural de Puerto Rico, vecino de Liverpool, de 

. edad de 80 años, casado, de ejercicio fogonero, y  Ramón Lareán 
Pérez, de 37 años, casado, fogonero natural de Dená, parroquia de 
Mosoros, en la provincia de Pontevedra, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en esta Comandancia para notificarles 
la  sentencia que les ha sido impuesta por elExcrao. ó limo. S e
ñor Capitán general del Departamento, en caus# instruida con
tra los m ismos por lesiones mutuas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer eh e l expresado término les parará el per-* 
juicio que haya lugar.

 ̂ Asim ism o exhortó, y  requiero á todas las Autoridades c i
viles y  m ilitares, á sus dependientes y  agentes de policía judi
cial, para que se sirvan proceder á la busca y  captura de los 
referidos individuos, y  caso de ser habidos se remitan por 

' tránsitos de justicia á la cárcel de esta ciudad y  á disposición 
de esta Comandancia. <

Cádiz 14 de Enero de 1886.===José de Iraola. 8C97—M

~ CALELLÁ 

D. Florencio Navarro Jánovas, Alférez, F iscal del tercer ter- 
Ol cio de la Guardia civil en esta Comandancia de Barcelona.

Hallándome instruyendo sumaria con motivo de haberse 
fugado á una pareja del Cuerpo, el día 4 de Diciembre del año 

#1 ser c(mducído desde la Audiencia de Barcelona, ¿ la  
cárcel pública de la misma, después de haber asistido & un ju i

cio oral el preso Renato Gall O iviere, de nación francesa, al 
cual se le seguía causa por el Juzgado de San Beltrán por el* 
delito de falsificación de documentos públicos;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado Renato 
Gall Oliviere, citándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en esta villa de Cale]la, donde deberá presentarse den
tro del termino de 10 días, ¿ contar desde la publicación en k  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  del cuerpo, á prestar una decla
ración don motivo de su fuga y  evitar los perjuicios que pudie
ran irrogársele si dejase de verificarlo.

Calella 3 de Enero de 1886.=Floreneio Navarro Jár-ovss.
3 0 1 4 — M

ESTEPONA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 
Armada nacional, y  Ayudante de Marina del distrito.

En uso de las facultades que como Fiscal m ilitar me conce- 
den las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por primera vez y término de 30 días desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  
al procesado Antonio Simón Sánchez, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro del expresado plazo se 
presente en esta Ayudantía militar de Marina con el fin de 
prestar declaración en sumaria que por sospechas de contra
bando se sigue por la m ism a.’

Dado en Estepona á 9 de Enero de 1886.«=Felipe de Ariño.
£098—M

F1GUERAS

D. Julián Alvillos del Val. Capitán del primer batallón del 
regimiento infantería de Navarra, núm. £5,

Habiéndose ausentado del castillo de esta plaza donde se 
hallaba de guarnición el sargento segundo de la primera com
pañía del segundo batallón y expresado regimiento Leocadio 
Salgado González, natural de Cabreros del Monte, provincia 
dé Valladoiid, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de los facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y  emplazo al sargento segundo expre

sad o , señalándole la guardia del cuartel de esta fortaleza, don
de deberá personarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y  de 
no hacerlo así en el tiempo prefijado, e© continuará la causa y  
se sentenciará en rebeldía.

Dado en Figueras á 7 de Enero de 1886.=4ulián Alvillos.
3015—M

D. Ramiro Martínez y  Fraiz, Comandante graduado, Capi
tán, Fiscal del primer batallón del regim iento infantería de 
Navarra, núm. £5.

Habiéndose desertado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de dicho regimiento Claudio 
Barros, á quien estoy sumariando por el expresado delito, co
metido el día 10 dél anterior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto llam o y  emplazo al referido soldado, señalán
dole la guardia de prevención de esta fortaleza, donde.deberá 
presentarse dentro del término d# £0 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y encaso  
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria 
en rebeldía.

Castillo de San Fernando de Figueras 4 los tres días del 
m es de Enero de 1886.=R am iro Martínez. 3016—M

GAUCÍN

D. Em ilio Delgado Rubio, Teniente de la Guardia civil, 
en la Comandancia de Málaga, y  Fiscal de causas de la misma.

Habiéndose ausentado de la villa de Benamargesa el natu
ral y  vecino de la  misma Miguel Jiménez Velasco, alias A r- 
jona, cuyas señas son: estatura regular, delgado, cabello rubio, 
de estado viudo, quien resulta complicado en causa que in s
truyo sobre aprehensión de contrabando;

Y usando dé la jurisdicción que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto al mencionado Jim '- 
nez Velasco, señalándole la casa cuartel de esta villa, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, para que 
preste declaración en la expresada causa; pues en caso contra
rio le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Gauchí £9 de Diciembre de4885.-=Eíniiio Delgado R u b io s  
Por su mandado, Francisco Chornicharo Troyanp. £699—M

LÉRIDA

D. José Pomoda Pelegrí, Teniente del batallón reserva de 
Lérida, núm. £8, y Fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra el soldado del regimiento infantería de Filipinas, núm. 5£, 
Antonio BaróMorfces por el delito de deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado, para 
que en el término de £0 días comparezca en el castillo princi
pal de es-ta plaza; y de no verificarlo le seguirá el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Lérida á 7 dé Enero de 4886.«~4osé Pomoda.
3060—M 

*  ̂ MADRID r" "

Ignorándose el domicilio del que era dueño en 1883 del e s 
tablecimiento titulado el «Otelo Andaluz*, situado en la calle

de le- Visitación, se 1 * cita pov memo de eeie amo ció para one 
en el término de 10 días se presente en  esta Fiscalía (Segóvía, 
6, principal derecha), á prestar una declaración.

Madrid 1£ de E? ero de 1886.«=S1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan de Ceballos. go£ i__M

MÁLAGA

D._ Ai&nuel Bucet% y López, Comandante de infantería, y  
F iscal permanente de esta plazs.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Carlos 
Gahñiés Espinosa, natural de San Fernando, provincia de C á- 
aiz, por el delito de deserción y cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanza?, por este mi tercero y último edicto cito, llamo y  
emplazo al referido individuo para que en ©1 término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
de  Ma d r i d , comparezca en esta Fiscalía, s i t a  calle de Carmeli
tas. núm. 4£, entresuelo, á responder á los c a r g o s  que le resul
tan en la causa de referencia; y de no voriñc&rlo lo pararán los 
perjuicios consiguientes.

Málaga 3 de Enero de 188d.^--Manuel Baceta. SOQivM

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  m s t& a c ia ..

CALATAYUD

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber c ae en. la causa cri
minal que me hallo instruyendo por el delito de estafa de un re
loj y otros efectos contra Enrique Zazurca, c -y o  segundo apelli
do se ignora y es de las señas que se expresarán, perteneciendo 
tales efectos á Eustaquio Guarlero, de esta vecindad, se ha acor
dado la detención de dicho Zaz arca, y siendo de presumir so 
halle en la circunscripción de los Juzgados de instrucción in 
mediatos de Ateca, Daroca y La Almunia, les pido y encargo, 
así como á los demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y a las Autoridades y agentes de la policía judicial 
que supieren el paradero del repetido Eurlqae Zazurca, proce
dan á su detención y remisión á la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades debidas.

AI propio tiempo se ie cita, llama y emplazo, para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción de esta  
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
.arreglo á la ley.

Dada en Calatayud á 13 de Enero de 1886 ---Francisco Gam 
oía.»=De su orden, Manuel Palomares.

Señas del Enrique Z a zw ca .
Edad de 18 á 19 años, estatura regular, barba clara, usa pa

tillas, pelo castaño oscuro,“de buen color, grueso de cuerpo; 
viste chaqueta de lanilla color oscuro, pantalón de algodón 
también escuro, alpargata negra cerrada/gorra de castor ne
gro, tapabocas de lana á cuadros azulados y  negros; cuyo su
jeto ha sido corneta del cuerpo de la Guardia civil. J— 14$

CIEZA

D. José López y González, Juez de primera Instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita á D. José María Barreda, vecino de 
Lorquí, para que dentro del término de ocho días, contados des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia recaída contra Pedro Montoro 
Ponce y otros vecinos de Archena en causa que se les siguió
sobre hurto de esparto verificado en la propiedad del Barreda
titulada casa de Serrano, en la Sierra de- “la Pile,  término ce  
Blanca, y á recoger el que se les ocupó que obra depositado en 
el Juzgado municipal de dicha villa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cieza á 13 de .Enero de 1886.=Hosé López y Gonzá- 
lez.==Por su mandado, Domingo García Marín. J—448

CUENCA

D. Leonardo Collado y Fernández, Juoz de primera in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cuarto edicto liago sabe» que h a lle  a do fa
llecido el día L 9 de Octubre del pasado año áe Í88£ el R egis
trador de la propiedad de esta ciudad y su partido D. Damián 
Zarco y Sánchez, y  habiendo dejadp consignado corro depósito 
en la Dirección general la suma de 1.7L0 pe’etas en metálico  
como garantía y fianza del destino que desempeñó, y en virtud  
de lo dispuesto, he acordado' asi anunciarlo en U  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia por término de seis  
meses para que puedan hacerse las reclamaciones que contra 
él hubiere en razón al cargo que desempeñó; advirtiendo que 
el tiempo empezará á contarse desde él día en que tenga lugar  
la inserción de este edicto en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca á 31 de Diciembre de 4886.—Leónardo C o- 
llado .^ P or mandado de S, £., Federico de ía Torra y'A guado.

¿ - S i l o
LA GUARDIA

D. Casimiro lim eño Baile oteros, Juez instructor de La-guar
dia y su partido. -  9

Por el presente edicto se cita á los legítim os herederos del 
penado Casimiro González y Díaz, que falleció abm testa to en
el hospital de la eludan d* V‘u - « el día 60 ño Setiembre últi
mo, para que ee prosenier r\, r<. ■ • Jú&gá'cU & recoser Jos efetvis 
que á continuación se  expresan, -ó nombren pegona, de su con
fianza, á quien se entregarán bajo recabo, los cuales están d e-
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pesitados en este Juzgado* y son: un paquete que contiene 4® 
pesetas 9o céntimos, un par de pantalones en mediano uso, dos 
chaquetas de paño en id., un chaleco deteriorado, una boina 
azul id., dos camisas de color en mediano uso, una camisa in
terior de punto, dos pañuelos crecidos de algodón, dos id. de la 
mano, un par de escarpines de lana, un par de botas en me
diano uso, un par de zapatos en id.* un pedazo de tela de dos 
varas aterrizada de cuadros de colores, y una faja hecha de 

. pedazos de tela negra.
Y para que lo acordado tenga efecto se anuncia en la Gackj 

ta. de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Santander, 
donde se supone residan en Reinosa los parientes del finado 
Casimiro González y Bíaz.

Dado en Laguardia á 9 de Enero de 4886,«=Casimiro -lime
ño Ballesteros =Por su mandado, Nicolás Sauz. 856—P

MADRID— AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios géneros de mercería, que han sido tasados en 
6.886 pesetas, la cual tendrá lugar el día 28 del actual, á las 
dos de su tarde, ©n la audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia; advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y sin que 
los lidiadores consignen previamente el 10 por 100 de di«bo 
avalúo, y que el licitador que quiera más pormenores respecto 
de ellos los podrá adquirir en la Escribanía del que suscribe 
en las horas de audiencia.

Madrid 20 de Enero de Í888.«=Y.° B.°^Pinazo^*El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X —987

NOTICIAS OFICIALES
A d m in istra c ió n  de H acien d a  d e  la  p r o v ín cia  

d e  M a d rid .

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales m esta capital en el día 20 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios ]
de consumo* municipales especiales

para sobre yextraordi- rWW £L
c-t»Tanvfc,-' el Estado, las tarifas a arios
frl&LATO» del Estada del Ayunta- _

—   miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Mas. Cénts,

Toledo  B87‘87 im m  63942 í.992‘97
Segovia. . . . . .  484*46 284*73 95*13 511*02
Norte   1,45157 8 §14*66 598*51 4.56474
B ilb a o ... . . . .  511*91 849*49 201*90 1.663*30
Aragón. . . . . .  349*28 461*27 178*23 988*78
Valencia..... 996*45 1.029*70 17*53 2.048*68
Mediodía.. . . .  8.790*74 9.366*73 1.098*02 19.250*49
Ciudad Real.. 97^56 1^98*01 371*54 2.646*11
Mosteases.. »  » * »
Imperial  W®3 116*43 17650 352*86
Correos (Sec*

ción),. . . . . .  9*50 12*40 » 21*90
Matadero d e

vacas  5,290*86 5.805*47 * 11.096*33
ídem de eer-

déé ;,. . . . . .  4.899 4.899 * 9.798

Total . . .  24.104*88 27.353*87 3371*48 64.880*48

taad^iéa obteni- i
- áaealos20 días •

McoirienU mas. 517.883*16 598.108*86 51.190*79 1.167.182*31
Madrid 21 de Enero de 4886.*** El Aduunifitedor de <E&~ 

cienda, Modesto Fernández y González.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Do los partes remitidos por 1& Admirdstraoión principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v Vi- 
dita do policía urbana, resulto ser tes precios délos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaea, de 1*60 ¿ 2 pesetas el kilogramo, 
ídpm. de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 ¿ 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveĵ , de 1*20 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de de 4 á 4*50 peseta el kilogramo 
Tocino afejp, do i á 1*80 pesetas el kilogramo.
Ídem fresco, á 1*75 ppeto el kilogramo.

. ídem en canal, de 4*38 á 4*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kriogranio.
Jamón, de &‘§G á 4 pesetas el kilogramo.
¿Pan, <lsc 0*40 á 0*48 pesetas el kilĉ panio.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*66 á 0*80 pesptas el kilopamo.
Lentejas, de 0*60 á 0*6? pesetas eí Kilogramo.
.Carbón vegetal, de 0*20 ¿ 0*2® pesetas el kilogramo,
Jdem mineral, de 008 á 0*40 pesetas el ,kitegranao>
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*06 á iw  pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*45 poetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro, y de 19 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*76 á $80 pesetas el litro, y 6*20 á 7*50 el 

decajítro.
Reses degolladas.

Vacas, 479.—Carneros, 384.—Terneras, 20.—Ovejas, 24.—1 
Total, 657.

Su peso en kilogramos.,.. . . . 4̂4.397̂  '
Precio d los tablajeros*

Vaca, de 4*35 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*44 pesetas el kilogramo,
Madrid 24 de Enero de 4886.=*=® Alcalde.

B olsa de M a d rid .

Cotización oficial del día 24 de Enero de 4886, comparada con 
la del día anterior,

>«i» ifmiiii™wrrBMreamg^*-raar^  ̂ i■■■■w inmain inii»m an m  m’

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día SO. Día 21.

Deuda perpetua ai k m r  4 0O interior  55‘85 55‘85
no publicado. » 55*90 d.

á fecha. 55‘85 55*65-70-?5-80
fin cor.yol.; camfeio 

medio 55*725, 
55‘9S-95 fin pr vol., 
cambio medio 55*925 

pequeños. 55*95 56 OjO-57 0*0-57*20
57*40-15-56*90-75 
55*95-56*95-5 ? *25

Ídem id. ai 4 por 4 00 exterior.    55*70 55*85-90
pequeños. 56*30 56*50

ídem amortizáble al 4 por 1 0 0 .. . .................  74*4 0 74* 45
pequeños. 74‘20 74*30-35-70-25

74*75-80
Billetes hipotecarios de la isla*de Cuba... 86‘50 86*50-60
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00 

anual y  4 por 400 de amortización.., . .  25 90 25*90-26*05
Anualidades de la isla de Cuba. [Valor

nominal corriente.)  ................. » 25*75
á fecha. 26 0{0 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual  ..................■, 97*60 »

Idem id.—Cédulas al 6 por 400 a n ;a i.. . .  * 404*25
Idem id.—Idem al 5 por 100 anual  » 94*40
Acciones del Banco de E s p a ñ a .. . . . , , . . .  310*50 330 0{G~829‘5O

Cambios o fic ía le s  so b re  p la z as d e l R ein o.

r
DAÑO BENEFICIO DAÑO BXZI8YIGI0

Albacete..., 0*50 % '  L ogroño....»  6*40 »
i Á icoy ..,.,«<  0*̂ 5 * t o r c a . . . . . . .  6*65 •*.
1 Alicante....»  0*25 1 • L u g o . - i  -6*25 *

Almería  0*25 f *> Málaga. . . . .  0*15 *
A v ila .. . . . . .  0*$0 1 » M u rc ia ...... 0*25 ■■■%■
Badajoz.,..,. 6*40 i v O r e n s e . . , . 6*25 »
Barcelona.», 0*15 I » O v ie d o . , . . .  0*25 *
Béjar. . . . . . .  @’25 I > F alencia ,.... 0*25 ■»
B i lb a o . . . . . .  0*25 f * ‘-Palma Malí.8 0*25 ®
B u rg o s ,.,.,. 0**25 I Pam plona... 0 40 z
C ácéres ..,» . 0'40 1 « Pontevedra., 0'25 »
C á d i z . 0 ;25 í % Réus. . . . . . . .  0‘ 45 »
Cartagena. . .  0*35 1 # Salamanca., 0*25 »
Castellón.,.. 9‘5Q ]  ̂ , S. Sebastián, 0*45 * '
Ciudad Real. 0*50 * ¡Santander.,. 0*25
Córdoba,  0*25 .»  Sta. CrusTfe, 0‘25 »
C oruña....... 0*25 [.Santiago..., 0 25 »  ,
C ie n c a .. . . . .  L25 »  ¡Segovia  0*40 &
Ferrol   0*25 » S e v i l l a . . . . 0*20 -
Gerona.. . . . .  6‘25 »  S o r i a ; 0*75 »
G i j ó n . ® 25 s ¡T arragona.. 0‘25 »
G ranada.... 0*25 » T eruel.   0*25 1 »
Ouadalajara. 0*50 » Tal.*delaR.& 0*65 »
H a r o . . . . . . . .  0*25 » T o le d o .. . . . .  050 s
Huelva.. . , . ,  0‘25 * Tudela.. P. . .  0*50 »
Huesca   ©‘25 » Yalenci®. .  *. 0*4 5 »
J a é n . . , . . . » ,  0*25 * J j V a H a d o I i d 0*25 »
Jerez Fronte 0‘45 .» ¡Y ig o ... . . . . . .  0*25 *
L eón ..r ,.o « . 0*40 * Vitoria * 0‘25: »
Lérida. . .  0*15 ■ t »  - . Z a m o ra ..,.. 0*40 »
Lanares,^ . 0*25 I » "Zaragoza .,.. 0‘45 »

B olsas e x t r a n je r a s

PARIS £0 m  ENERO
Deuda perp, ai 4 por 400 exí á 53 96.

I  Idem id. id. interior   a j&
«  ’ . , i Idem amort. al 4 por 4 0 0 ., . , .  á »tomot m  400    < . ,

f Deuda-.amort. ál $ por 4.00,.. á 42*59.
* Obligaciones de C u b a ,.. . . . .  á 47^00. }

m; ¿ v 3 ñor 4 00.., u. . . .  . .  a. » . . , .  ¿  S4 ‘35.
km m s fra n eem ... j 4 Í tSpor <§o. . . . . . . . . . . . . . . .  á HO‘ 45.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 7[8.

C a m b i o s  o f i c i a le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á 90 días fecha, din«., 46*35 d. 
ídem, á ocho días vista, dins..’45‘95.

• París, á ocho días vista, frs.. 4*83.

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Según loe partes .recibida#,, qyer llovió'en Badajoz, Bar c e i  

lona, Toledo y Valencia, y nevó en Ávila, Cuenca, GuadÁlajará J 
y Palma. ; j

Observatorio  d e M adrid. ¡ |.
Observaciones meteorológicas del día 2 1  d e  E n ero  d e  1 8 8 6

¡TEMPERATURAI . | f
, ALTURA Hy huíriofía^ de¡ aíre.y , j •' :

aABÍ DI«¥K?OIÓ!í Ü WfASO ;HORÁíS . . xadttCiAft tí TERMOMETRO 8 j
í  .Qp-y m -p«ŵ -1-TI"1T y elas« á̂ í •5

ELtlÍJRíitrOS. | g6C.Q(, ) |

■6 déla m .. 695 59 1 C‘2 0*6 ¡ S.. ..  . . Brisa , .. NiyogoL
9 de la m , .  694 30 jj 0 6 0*6 ¡ S... . . .  Calma Jjídem.

42dQldís.u. 692 09 | 2*4 J 23 I OSO... Brisa ¡Lluvioso.
■ ■ S d e ia i... 692*68 |j 45 | 4*2 ¡OSO. Vtoto.fíG.0, Uuvia¿

6 de la i , .. 692 57 ¡  5*4 | 4 9 O.- . . . ,  B.a ,Iig.‘ í[CubiertOv ‘
9 de la a . 692*99 | 5 4 | 5 0 ¡|SO . . . .  Calma JUuvia.

Temperatura maxizaa del aire, á la sombra. . . . . . .  J  „ ,5*4
ídem mínima  ...........— f-6

Diferencia..... -. .............*..........   6*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metrcíí de ia tierra. .5*4

• Idem ídvdentro de una esfera de cristal.... , » . . . . > .  • v42‘-7-
: Diférenciá.  ............  7*6

temperatura máxima á cielo_ desc.ubier-to, junto' á ln 
tierra vegetal ó laborable^»í . . . . . . . . . . ‘.'.v .. . .  - 5-4 .*

/  ídemjüíaima,I d . . . . . . r  - —̂ 4 0, .
Diferencia.. ...................................v . . .  94

Velocidad del viento en las últimas *4 horas ¡üiló- 
, ..xn^osj*...................       335
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    IV • ' 6*5
Altura id. coa Respecto á la media anual,' á las nueve 

de la noche.. . . . . . . . . . . . . . .  s *—4 V0 ¡
: Lluvia y nieve fundida m  las últimas 9Á horas (mili- * ¡ j,

metros].....     7*3 '*

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
 el día 2 1  Enero  de 1886.

i ARctíí. Tempes- Dires- Fuerza
| feorométiica Kra & u ¿0 B«ta4® ,, F̂>€A?,I.DA1>S8. á0oy«ln.i- en grado» uüíl ftcl
I Tei Í?i2*,ar Ma‘9Si- irionto. viesw. Weisíe. f c l n u  'i - ensuiídltros -«aies.

I S. «Sebastián.. ?47'7 . 7*0 S O ..... Calma. Casieub.V Tranq.^
! B i l b a o . . 748*5 6*4 O , . . . .  Brisa.. Cubierto.. Picada.

Oviedo......
Coruña (7h.) 749‘6 5*0 *SO... . .  Calma. Lluvia.. . .  Agitada
Santiago-----
O rease......
Pontevedra,
Y ig o . . . . . . . .

Oporto......
■.Lisboa(Sb.).. 75|l4 44*7 OSO».. V.® fie, Cubkrte.: M. gr '1
Cáceres.. .  ó.. . 75ó18 8*8 SO.. . . .  ídem , .  Idem. . . . .  *
B a d a j o z . , , 749*5 H ‘0 0 . . . , s, Brisa. Nuboso..., »

S.'Fem. (7 k.) 757*2 42 5 S O .. , ,  Id. fts.. Cubierto.. Oleaje.
S evilla ......
Málaga.  v58*S - 44 5 £<••«,.' Brisa,. Casi cub.° Tranq.8,
Granada..,. 756‘7 7*8. S   Idem.*. Idem .o . . .  »

Alicante  756 3 9 0 NO ídem.., Cubierto,. Tré'nq •
M urcia...... 753 9 6*2 OSQ 0, Calma. Nuboso.,v »
Yaiencia..., 754 8 6*2 NO.,.». Brisa.» Cubierto, ;̂ »
Palma..»»,: 746“0 9*2 SO».*»» Calma. Nuboso.. .  Oleaje
Barcelona...  753*0 40*0 O.. . . . .  B.*fte.. Celajes... .  P.olea)

i Teruel........ 753*4 16 S .^ O J; Calma. Casi cub.6. »
Zaragdzá..^. ■# —0*2 E ,   -Idem.., Nuboso... »
Soria. . . . . . .  75115 — 4*2 SO • .«  B'.* fie. Cubierto..  »
Burgos... v 754*9 6*0 SO... . .  Calma, Idem  »
L e ó n .. . . . . .  749;2 —2‘5 N S . . . .  Brisa». Nieve  *■»
Valladolid... 754*8 00 N   ídem.. Id em ...... »
Salamanca., 744*9 3*3 S O .. . .  Viento. Idem  »
Segovia..,., 750*4 4‘8 , Brisa.. íd e m .....  +

M adrid .,,.. 753*0' ¡ 6 5 [ s . . . .  • ¡Calma »I Nivoso . . .  ¡ *
Escorial..,. 755‘áj- — 1-4 O Idem . ;  Nieve . . . .
Ciudad Real» 758 6. 0 8 S O ..,,. Brisa.. Cubierto., &
Albacete..« , 758*8 2*0 S O .,... Idem,. Lluvia.,.. &

P a r ís .. , . , , .  747 8 —3*8 S E .... B.a Üg.*, Casi cub.*. W
Gris-Nez. . . .  748 8 4 0 O.». 0. . Calm? Lluvia.. . .  *
St.'-Matfeiea.'. 748-4 — 2*3 E.. . . . . .  B.alig,* Ddspoíado. :
Isla dvA ii..,. 7456 2*2 Calma.., Casi cub.\ v
B iarritz, . .  747 4 6 0 S . . . .  a Y.® fie. Cubierto.. *
‘Glermo&i..» 746*6 . — 4 O O ... . . .  B.a lig.& Im m   '*
P e r p i f i á n . . 750*0 — 4 8 O. . . . . .  Idem.,  Despejado. n
S i p i e . . 7 5 i * 5  0*4 SEO.»,. Idem.» Nuboso... »
Niza.. . . . . . .  750*3 6*4 E ...... ¿dem.» Gúbierto.. a

Roma.
Náboles.,. . .
Pafermo. .
Malta.,,o.,.,. .

REBASADOS ^

' Día 20.
Oviedo. . . . . ’j 752 1 f 3*3 «S O ......Brisa..,Ñivos#....* »
Santiago...,| 756*0 \ 2*9 |N .[Calma.¡Cubierto..| »

. forman pas^a.de ©Me número los. pliegos 1.9 y 20 
áeltom o-I de las sentencias de la Sala primera, y  
los 5 y 6 de las de la Sala segunda del Tribunal 

' S^pirémb.'

SANTOS DEL DIA

■■Bú^WicenUi ftiééóno9 y San Anastasio y’ ^an Gmdeneio, 
mártires. v

©as#eáts‘ Herss es la parroquia de San Ildefonso.

. -  A n u n c io s .

T EY PROVINCIAL, DECRETO DI DIVISIÓN DE 
h distritos y cirenlar para su cumplimiento de $ de Se- 
tigmbm de 188 ,̂ edición oficial. Se yendo en el despacho 
dé libros de' la Imprenta Nacional, callé del Cid, núm. 4t 
á PESETA cada ejemplar.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
L , Ejército decretada en 11 de Julio, de 1885, edición ofi
cial. Se. vende ep el despache dé libros de la Imprenta 
Nacional,, calle del Cid, núm. 4,. al precio de UNA PE- 
RETA eada ejemplar.

ESPECTACULOS
"TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Función Tá 

de ahóno.-^Türno8;* impar.*—Los polvos dé la  MidréDeMfám.
TEATRO DÉ LA COMEDIA,—A tes ocho y media.—Tur

no $.*— Clara Sóí.—Botasillas.
TEATRO DE LA PRINCESA.—Á las ocho y media.—Fun

ción de abono. —Turno I.° par.—fEn primera oíase.— Be
tiros largos.—Intermedios por el sexteto., .. ’

6ÍRCO DE PÉIOE.—á  las ocho y média.—Artagna®.
TEATRO DE VARIEDADES. — A tes ocho y media.-  

Desconcierto musical.’— El domingo gordo-ó k s tres dmnm m-’ 
ríiom¿¡—1£l farMdnaéfa'da Pértia.

'fEATRO DÉ -ESLAVA.—A las ocho y  media.—Turno a* 
par.—De músicos y locos..... -  Toros de punías.—Registro eivih— 

: La;eaiandria.
TEATRO LARA.—A la# ocho y mfedia.—^Turno L* im

par.—Cuestión de gaWmte.—ÍM M  
4m ción,l^r^  ^

. TSATRQ MARTÍN»—A las ocho y^niedia^ La 
lucero del alba.—A real y medio la piem.—Él pais del abanico.

TEATRO DS.; UOVEDABES.—A las ocho.—(Beneficio de 
B. José Yatero),~^La carcajada*—Da aotaÚeJbastos.


